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**********FAVOR ACUSAR RECIBIDO*************
 
 
Cordial saludo,
 
Señores
JUZGADO 19 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA
E. S. D.
Referencia: PROCESO DECLARATIVO VERBAL DE RCC
Demandante: CHRISTIAN JORDANI CUARAN VARGAS, MARIA ISABEL ORDONEZ DE
CUARAN, JOSE ANSELMO CUARAN PERENGUEZ
Demandado: LA EQUIDAD SEGUROS VIDA O.C.
Radicado: 2023-00378-00
 
Asunto: Contestación de demanda Directa
 
Me permito remitir adjuntos en PDF contestación a la demanda con sus respectivos anexos
contestando la totalidad de esta en 527 folios, la contestación 19 folios y anexos 408 folios.
 
Esto conforme a que nos notificaron de la demanda conforme auto de fecha 20 junio de 2023
donde su despacho: RESOLVIO: PRIMERO: ADMITIR la demanda DECLARATIVA de responsabilidad civil
contractual instaurada por LEANDRO STEVEN CUARAN VARGAS, CHRISTIAN JORDANY CUARAN VARGAS, MARIA
ISABEL ORDOÑEZ y JOSE ANSELMO CUARAN PERENGUEZ en calidad de herederos del señor JORGE WILSON
CUARAN ORDOÑEZ (Q.E.P.D.), contra LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO. SEGUNDO:
CORRER traslado de la demanda y de sus anexos, a la parte demandada por el término de veinte (20) días.
TERCERO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada en la forma y términos de los ar�culos 291 y 292 del
Código General del Proceso en concordancia con el ar�culo 8º de la Ley 2213 de 2022.
 
 
Respetuosamente solicito se tenga por contestada la demanda a mi representada LA
EQUIDAD SEGUROS O.C. y me reconozcan personería.
 
Me permito a su vez señalar bajo la gravedad de juramento que junto con este correo
electrónico se envían copias de la misma a los demás sujetos procesales que hasta ahora
hacen parte dentro del proceso de la referencia, conforme al artículo 9 del Decreto
Legislativo 806 de 2020 del Ministerio del Interior y Justicia, como se puede probar con los
destinatarios de este.
 
Atentamente
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Claudia Jimena Lastra Fernández | Abogada Dirección Legal Judicial Distrito VII  celular
3017152567. CELULAR 313 2971329 | , Carrera 5 No. 38 – 29| Horario de Atención: Lunes a
Jueves 8:00 a.m. a  5:00 p.m. y Viernes de 8:00 a.m. a 4:00 p.m.*
claudia.lastra@laequidadseguros.coop + www.laequidadseguros.coop 
| Ibagué – Colombia.
 
 

 
P Antes de imprimir, piense en su compromiso con el medio ambiente.
 
NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este correo y en sus anexos y/o archivos adjuntos, es confidencial y tiene carácter reservado. La

misma es propiedad de La Equidad Seguros O.C. y está dirigida para conocimiento estricto de la persona o entidad destinataria(s), quien es (son)

responsable(s) por su custodia y conservación. Si no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje es

prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, favor reenviarlo y borrar el mensaje recibido inmediatamente. La compañía

no es responsable por la transmisión de virus informáticos, ni por las opiniones expresadas en este mensaje, ya que estas son exclusivas del autor.

 
 
De: Harry Moreno <harrymorenog@hotmail.com>
Enviado el: viernes, 28 de julio de 2023 4:16 p. m.
Para: cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
CC: No�ficacionesjudicialeslaequidad <No�ficacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop>
Asunto: NOTIFICACION PERSONAL DE LA DEMANDA
 
Señora 
JUEZ DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
E. S. D.
 
PROCESO:                                   VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL
DEMANDANTES:                      CHRISTIAN JORDANI CUARÁN VARGAS Y OTROS
DEMANDADO:                               LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO
RADICADO:                                  2023-00378
 
ASUNTO:                                                       MEMORIAL APORTA NOTIFICACIÓN PERSONAL DE LA
DEMANDA
 
HARRY BERNARDO MORENO GARCÉS, mayor de edad y vecino de Cali, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 1.061.746.240, abogado en ejercicio con tarjeta profesional No. 349.868 del Consejo Superior de la
Judicatura, actuando como apoderado especial de la parte actora, me permito aportar certificación del recibo del
correo con la notificación personal de la demanda al demandado en los términos de la Ley 2213 de 2022.
Lo anterior para que obre y conste en el expediente.
De la Señora Juez, con el debido respeto,
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HARRY BERNARDO MORENO GARCÉS
C.C. No. 1.061.746.240
T.P. No, 349.868 del C.S. de la J.
 



 

 

 

Señores 

JUZGADO 19 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

E.                      S.                                         D. 

 

Referencia:  PROCESO DECLARATIVO VERBAL DE RCC 

Demandante:      CHRISTIAN JORDANI CUARAN VARGAS, MARIA ISABEL ORDONEZ DE 

CUARAN, JOSE ANSELMO CUARAN PERENGUEZ 

Demandado:      LA EQUIDAD SEGUROS VIDA O.C. 

Radicado:      2023-00378-00 

 

Asunto: Contestación de demanda Directa 

 

CLAUDIA JIMENA LASTRA FERNANDEZ, mayor de edad, identificada con la cédula de 

ciudadanía No.28.554.926 de Ibagué, domiciliada y vecina de esta ciudad, abogada en 

ejercicio y portadora de la tarjeta profesional No.173.702 del Consejo Superior de la 

Judicatura, actuando en nombre y representación de LA EQUIDAD SEGUROS VIDA 

O.C., representada legalmente por el señor NESTOR RAUL HERNANDEZ OSPINA identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 94.311.640, tal y como consta en el certificado de 

existencia y representación expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

aseguradora constituida mediante Escritura Pública No. 2948 del 24 de junio de 1970 ante 

la Notaria 10 del Círculo de Bogotá, identificada con el Nit. 830.008.686-1 y con domicilio 

principal en la ciudad de Bogotá D.C., de conformidad con el poder general que me fuere 

conferido el 13 de agosto de 2020 mediante escritura pública No. 702 de la Notaria 10 del 

Círculo de Bogotá, documentación que se adjunta, me permito presentar contestación de 

demanda, dentro del término legal establecido en los siguientes términos: 

 
CONSIDERACIÓN PRELIMINAR 

SOLICITUD SENTENCIA ANTICIPADA 

 

Se presenta solicitud de sentencia anticipada como quiera que en este caso se encuentran se 

encuentra plenamente establecida la prescripción de la Acción derivada del contrato de seguro. 

Para iniciar, es preciso indicar que el artículo 278 del Código General del Proceso, dispuso con 

claridad el deber que le asiste al juez de proferir sentencia anticipada cuando encuentre probada 

la PRESCRIPCIÓN en cualquier fase del proceso, así:  

“Artículo 278. En cualquier estado del proceso, el juez deberá dictar sentencia 

anticipada, total o parcial, en los siguientes eventos: 

 

1. Cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por 

iniciativa propia o por sugerencia del juez. 

 

2. Cuando no hubiere pruebas por practicar. 

 

3. Cuando se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción, la caducidad, 

la prescripción extintiva y la carencia de legitimación en la causa”. 

 

en el caso objeto de estudio operó la prescripción de la acción derivada del contrato de seguro, ello 

por cuanto, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 1081 del Código de Comercio frente al 

asegurado el término de prescripción es de 2 años y debe contarse a partir del momento en que 

haya tenido o debido tener conocimiento del hecho generador del daño.  

 

 



 

 

Así pues, debe tenerse en cuenta que el señor JORGE WILSON CUARAN (q.e.p.d) falleció el día 4 de 

septiembre de 2020, reclamo 28 septiembre de 2020 y el 20 octubre de 2020 mi representada LA 

EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C. objeto el reclamo por reticencia en la información y prexistencia. 

 

Entonces tenía de acuerdo con a fecha de fallecimiento hasta 4 de septiembre de 2022 para 

demandar y no lo hizo lo hizo hasta el año 2023, ahora bien, si tomamos la fecha de reclamo la parte 

actora tenía hasta el 28 de septiembre de 2022 y demando hasta el año 2023 y si finalmente tomamos 

la fecha de objeción por parte de mi representada la parte actora contaba hasta el 220 octubre de 

2022 y demandado hasta el año 2023 

 

Es más su despacho el juzgado 19 civil municipal de Bogota admitió la demanda hasta el 20 junio de 

2023  fecha para la cual ya había operado el fenómeno de la prescripción. 

 

 

A LOS HECHOS DE LA DEMANDA: 

 

PRIMERO: No le consta a mi representada que, el 13 de diciembre del 2017, el 21 de 

noviembre del 2018 y el 17 de octubre del 2019 fueron desembolsados por parte de la 

COOPERATIVA DE LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN Y EMPRESARIOS DEL PUTUMAYO 

los créditos al señor JORGE WILSON CUARAN ORDÓÑEZ (q.e.p.d.) con saldos a la fecha de 

$55.275.974, $23.930.831 y $989.006. Nos atenemos a lo que se logre probar en el curso del 

proceso por cuanto este hecho hable sobre un desembolso de dineros que no realizo mi 

representada LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C. 

SEGUNDO: No le consta a mi representada que, por indicación de la COOPERATIVA DE LOS 

TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN Y EMPRESARIOS DEL PUTUMAYO y de LA ASEGURADORA, 

el señor JORGE WILSON CUARAN ORDÓÑEZ (q.e.p.d), se vinculó como asegurado en el 

seguro de vida grupo deudores contenido en la póliza No. AA000525 por un valor 

asegurado del total de todas las obligaciones dinerarias que adquiriera el señor CUARAN 

ORDÓÑEZ con la COOPERATIVA DE LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN Y EMPRESARIOS 

DEL PUTUMAYO. Nos atenemos a lo que se pruebe. 

TERCERO: No le consta a mi representada que, el Dado que en dicho contrato de seguro 

se señaló que el beneficiario era el señor JORGE WILSON CUARAN ORDÓÑEZ (q.e.p.d), 

como deudor de los créditos adquiridos con la COOPERATIVA DE LOS TRABAJADORES DE LA 

EDUCACIÓN Y EMPRESARIOS DEL PUTUMAYO. Nos atenemos a lo que se logre probar en el 

curso del proceso. 

CUARTO: No le consta a mi representada que, el día 4 de septiembre de 2020 falleció el 

señor JORGE WILSON CUARAN ORDÓÑEZ (q.e.p.d), de forma natural, como se demuestra 

en el Registro Civil de Defunción anexo. Nos atenemos a lo que se logre probar en el curso 

del proceso; sin embargo, de las pruebas aportadas se logra evidencia un registro civil de 

defuncion. 

QUINTO: Es cierto que, la COOPERATIVA DE LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN Y 

EMPRESARIOS DEL PUTUMAYO en calidad de acreedor del señor JORGE WILSON CUARAN 

ORDÓÑEZ (q.e.p.d), presentó la reclamación del amparo de seguro de vida de deudores 

a LA ASEGURADORA para que ésta asumiera la suma de OCHENTA MILLONES CIENTO 

NOVENMTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS ONCE PESOS MONEDA CORRIENTE ($80.195.811) 

correspondientes al valor total de las obligaciones contraídas y descritas en el hecho 

primero. documentos de reclamo con esta contestación 

SEXTO: Es parcialmente cierto que, mi representada dio respuesta a dicha reclamación, 

pero la primera respuesta no fue mediante la comunicación Reclamación 10199521 Caso 

740948 LA ASEGURADORA el día 20 de enero de 2021, por cuanto la primera respuesta fue 

el día  20 de octubre de 2020 y se objetó el pago del saldo de la deuda del señor JORGE 

WILSON CUARAN ORDÓÑEZ (Q.E.P.D), aduciendo una supuesta reticencia del Asegurado 

al momento de la celebración del contrato de seguro de vida (tal como se adjunta), 

respecto de los demás No nos consta. Nos atenemos a lo que se pruebe. 



 

 

SÉPTIMO: No le consta a mi representada que, el día veinte (20) de noviembre del 2020, 

COOTEP mediante oficio les comunica a los herederos hijos del señor JORGE WILSON 

CUARAN ORDOÑEZ (Q.E.P.D), LEANDRO STEVEN CUARAN VARGAS y CHRISTIAN JORDANNY 

CUARAN VARGAS mediante oficio, la decisión tomada por parte de LA EQUIDAD SEGUROS 

DE VIDA O.C., ante la reclamación No. 10199521, por lo cual, de manera inmediata la 

COOPERATIVA DE LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN Y EMPRESARIOS DEL PUTUMAYO 

realiza un cruce de cuentas de la deuda total ($80.196.138) con unos aportes sociales que 

el señor JORGE WILSON CUARAN ORDOÑEZ (Q.E.P.D) tenía a su favor por un valor de 

$22.442.638, más un saldo de cuenta SED que también tenía a su favor en esta cooperativa 

por un valor de $8.924.129, posteriormente a esto, la COOPERATIVA DE LOS TRABAJADORES 

DE LA EDUCACIÓN Y EMPRESARIOS DEL PUTUMAYO inicia la reclamación del saldo por un 

valor de $48.829.371 que para ellos como cooperativa quedó adeudado luego de que ellos 

hicieron el cruce con los saldos que tenía a favor el señor CUARAN ORDOÑEZ (Q.E.P.D), 

haciendo mención que sobre esta deudas existe una garantía de una hipoteca de la casa 

donde viven los hijos y los padres del señor CUARAN ORDOÑEZ (Q.E.P.D). Nos atenemos a lo 

que se logre probar en el curso del proceso. 

OCTAVO: Es parcialmente cierto que, para el mes de diciembre de 2020, en conjunto con 

la COOPERATIVA DE LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN Y EMPRESARIOS DEL 

PUTUMAYO, se envía a LA ASEGURADORA, un derecho de petición con el respectivo soporte 

científico donde se especifica que la causa de la muerte fue por covdi.  

Lo que no es cierto fue que mi representada en la objeción se sustentara que la hipertensión 

tuvo algo que ver con su muerte, pues muy por el contrario la objeción va sustentada en la 

RETICENCIA. Por cuanto la objeción impartida por mi representada no hacía alusión a que 

la causa de la muerte tuviera relación con el diagnóstico de HIPERTENSION que el señor 

JORGE WILSON CUARAN ORDOÑEZ (Q.E.P.D) lo que se expreso fue que el fallecido no 

informo al momento del ingreso de la póliza en las declaraciones de asegurabilidad todos 

sus Diagnósticos es decir no informo su HIPERTENSION: 
De acuerdo con la historia clínica San José IPS Putumayo SAS con fecha de atención del 12 de agosto del 2016 se evidencia 
lo siguiente: “Enfermedad actual: paciente con antecedente diabetes mellitus II, manejo con Glibenclamida Tab 5 MG en 
ayunas, Metformina tab 850 MG una al día, pobre adherencia al tratamiento, en el momento refiere disminución de la 
agudeza visual asociado a visión borrosa. Diagnostico: E118. Diabetes mellitus no insulinodependiente, con 
complicaciones. H532. Diplopía. I10X. Hipertension esencial (primaria). 

Nos atenemos a lo que se logre probar en el curso del proceso. 

NOVENO: No en un hecho es un fundamento de derecho en lo que respecta a: “ el 

Respecto a la afirmación hecha por LA ASEGURADORA sobre la supuesta reticencia que 

diera lugar a una posible nulidad relativa del contrato de seguro de vida, tratándose éste 

de un seguro irrevocable unilateralmente por parte del asegurador (Art. 1159 C. de Co.), 

debe resaltarse que la misma solamente puede ser declarada judicialmente, previa 

solicitud en el curso de una demanda que así lo pretenda o en su contestación, siempre y 

cuando aquélla se aduzca dentro de los términos de prescripción contenidos en el artículo 

1081 del Código de Comercio, que para nuestro caso se encuentran complemente 

consumados por la inacción de la Aseguradora demandada”. Nos atenemos a lo que se 

pruebe. 

DÉCIMO: Es parcialmente cierto que, mi representada no ha iniciado la correspondiente 

acción judicial para solicitar la declaratoria de nulidad relativa del contrato; lo que si es 

Cierto es que como informa la parte actora en este hecho esta acción se encuentra 

absolutamente prescrita porque han transcurrido dos (2) años desde el momento en que 

se puede presumir que tuvo conocimiento de la supuesta reticencia de la asegurada, el 

mismo día 4 de septiembre de 2020 en que objetó la reclamación, tal como así lo indica el 

inciso segundo del artículo 1081 del Código de Comercio, en cuanto a la prescripción 

ordinaria. Por lo anterior el fallo debe ser absolviendo a mi representada porque opero el 

fenómeno de la prescripción. 



 

 

DÉCIMO PRIMERO: No es cierto que mi representada por no demandar oportunamente LA 

EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C. la nulidad relativa, ha operado el fenómeno de la 

prescripción por lo que no se puede sustentarse en dicho precepto para no realizar el pago 

del seguro de deudores. Por que si bien en un principio mi representado objeto por 

RETICENCIA ahora se evidencia claramente como ha dejado plasmado la parte actora en 

los hechos 10 y 11 que opero el fenómeno de la prescripción pues la parte actora por no 

demandar dentro del termino de dos años prescribió su derecho a demandar. 

DÉCIMO SEGUNDO: No es un hecho es una manifestación subjetiva del honorable colega 

en lo referente a: “LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C. tuvo el tiempo suficiente para 

realizar la verificación de cualquier patología preexistente, dado que, sin asunción de 

responsabilidad no solo podría conformarse con el formulario y cuando ocurriere el siniestro 

ahí si realizar la investigación correspondiente”. Por cuanto el señor JORGE WILSON CUARAN 

ORDOÑEZ (Q.E.P.D) debió de haber informado el verdadero estado de salud y todas sus 

patologías que padeció o había padecido al momento de suscripción de las declaraciones 

de asegurabilidad. Nos atenemos a lo que se logre probar en el curso del proceso. 

DÉCIMO TERCERO: No es un hecho es una manifestación subjetiva del honorable colega en 

lo referente a: “LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO tenía 

autorización para conocer la historia clínica del señor JORGE WILSON CUARAN ORDOÑEZ 

desde la solicitud del seguro de vida de deudores, por lo cual no puede alegar que 

solamente desde que se realizó la reclamación tuvo ocurrencia de la novedad en el 

contrato de seguro”. Nos atenemos a lo que se pruebe. 

DÉCIMO CUARTO: No es cierto que: “En tal sentido, si existiera nulidad relativa del contrato 

de seguro de vida por la supuesta reticencia -que de todas aún se encuentra sin demostrar-

, lo cierto es que la misma se encontraría absolutamente saneada por prescripción, dada 

la inacción de la Aseguradora demandada a quien se le impone la carga de solicitarla por 

acción o excepción y demostrar sus presupuestos”. Nos atenemos a lo que se logre probar 

en el curso del proceso. 

DÉCIMO QUINTO: No le consta a mi representada que, para el 4 de septiembre de 2020 en 

que falleciera el asegurado JORGE WILSON CUARAN ORDÓÑEZ el contrato de seguro de 

vida se hallaba vigente, pues los créditos contraídos con la COOPERATIVA DE LOS 

TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN Y EMPRESARIOS DEL PUTUMAYO se encontraba activo 

hasta tanto terminara de cancelar las obligaciones causadas. Nos atenemos a lo que se 

logre probar en el curso del proceso. 

DÉCIMO SEXTO: No le consta a mi representada que, los demandantes el 2 de septiembre 

de 2022 presentó ante el Centro de Conciliación y Arbitraje de la Personería de Santiago 

de Cali solicitud de conciliación prejudicial para requerir el pago aquí reclamado y surtida 

el trámite y la conciliación respectiva, dicha conciliación fue declarada fracasada por la 

ausencia de ánimo conciliatorio de la Aseguradora demandada, para lo cual se expidió la 

Constancia de No Acuerdo No. 1255. Nos atenemos a lo que se pruebe. 

DÉCIMO SÉPTIMO: No es un hecho es una manifestación del honorable colega en loque 

hace referencia a los demandados así: “La angustia de heredar una obligación dineraria 

tan alta, que se encuentra asegurada por LA ASEGURADORA y quien se niega a su 

reconocimiento, ha causado intranquilidad, desconcierto y tristeza a los demandantes, 

constituyéndose así un daño moral que deberá ser resarcido por la parte demandada. Nos 

atenemos a lo que se logre probar en el curso del proceso. 

DÉCIMO OCTAVO: No es un hecho es una pretensión: “ En virtud de todo lo mencionado, al 

encontrarse vigente el contrato de seguro de vida y plenamente pagadas sus primas para 

el fallecimiento del asegurado JORGE WILSON CUARAN ORDÓÑEZ el día 4 de septiembre 

de 2020, LA ASEGURADORA debe pagar la suma a los demandantes la suma reclamada 

de OCHENTA MILLONES CIENTO NOVENMTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS ONCE PESOS 

MONEDA CORRIENTE ($80.195.811) para poder realizar el pago total de los tres créditos que 

contrajo el señor CUARAN ORDÓÑEZ con la COOPERATIVA DE LOS TRABAJADORES DE LA 

EDUCACIÓN Y EMPRESARIOS DEL PUTUMAYO, así como los respectivos intereses moratorios 



 

 

a los que se refiere el artículo 1080 del Código de Comercio a partir del día 4 de septiembre 

de 2020. Nos atenemos a lo que se pruebe. 

 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES: 

 

Nos oponemos a todas y cada una de las pretensiones, por cuanto carecen de sustento jurídico 

y fáctico que hagan viable su prosperidad y hasta tanto se acrediten dentro del proceso los 

elementos necesarios para realizar afectación al contrato de seguro Vida grupo No. AA000525, 

Certificado No. AA010641, Orden 4826. 

 

Además, no se logra acreditar de forma fehaciente elementos que permitan desvirtuar la 

objeción alegada por la Equidad Seguros de Vida O.C., la cual es seria y fundada, por las 

razones expuestas en ella y reiteradas en la presente contestación. 

 

En el mismo sentido, tampoco existe prueba que permita señalar que la aquí demandante se 

encuentra facultada para exigir el pago de indemnización a cargo del ya mencionado 

contrato de seguro, pues como se explicará y se probará, aquel únicamente podrá ser 

afectado en la medida en que se acredite la realización del riesgo y que no medie ninguna de 

las causales de exclusión previamente acordadas.   

 

Me opongo respecto a las pretensiones declarativas y condenatorias. 

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO O PERENTORIAS FRENTE A LA DEMANDA 

 

Manifiesto al señor Juez que coadyuvo con las excepciones propuestas, que aparezcan 

probadas durante el proceso y adiciono las siguientes oponiéndome a la prosperidad de las 

pretensiones con las siguientes razones de hecho y de derecho: 
 

1. PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DERIVADA DEL CONTRATO DE SEGURO.  

El Código de Comercio consagra un régimen especial de prescripción en materia de seguros y en su 

artículo 1081 establece previsiones no sólo en relación con el tiempo que debe transcurrir para que 

se produzca el fenómeno extintivo, sino también respecto del momento en que el período debe 

empezar a contarse. Dicho precepto establece lo siguiente:  

 

“ARTÍCULO 1081. <PRESCRIPCIÓN DE ACCIONES>. La prescripción de las acciones 

que se derivan del contrato de seguro o de las disposiciones que lo rigen podrá 

ser ordinaria o extraordinaria. 

 

La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde el momento 

en que el interesado haya tenido o debido tener conocimiento del hecho que da 

base a la acción. 

 

La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra toda clase de 

personas y empezará a contarse desde el momento en que nace el respectivo 

derecho. Estos términos no pueden ser modificados por las partes.” (Subrayado y 

negrilla fuera del texto original) 

 

De acuerdo con lo anterior, se colige que el legislador ha determinado un término para que el interesado 

instaure las acciones que considere pertinentes para obtener el reconocimiento de alguna protección o 

de algún derecho.  

 

 

 



 

 

Para el caso que nos ocupa se aprecia en el escrito de la demanda y los anexos, que los aquí accionantes 

desde el 4 de septiembre de 2020 fecha en la que falleció el señor JORGE WILSON CUARAN (q.e.p.d), 

conocieron de su muerte, por lo tanto, deberá tenerse en cuenta que, la acción se encuentra prescrita, 

pues contaba hasta el 4 de septiembre de 2022 para instaurar la acción de la referencia sin embargo la 

misma la radico solo hasta el año 2023  y fue admitida el 20 de junio de2023. 

 
 

Ahora bien, si tomamos la fecha en que reclamo 28 septiembre de 2020 reclamo la parte actora tenía 

hasta el 28 de septiembre de 2022. 

 

y si por el contrario tomamos el 20 octubre de 2020 fecha en la que mi representada LA EQUIDAD 

SEGUROS DE VIDA O.C. objeto el reclamo por reticencia en la información y prexistencia, la parte 

actora tenía hasta el 28 de septiembre de 2022. 

y recordemos que demandaron solo hasta el año 2023 en todas las fechas ya trascurrieron más de 2 

años y esta prescrita la acción de responsabilidad civil contractual. 

 

1. Fecha que falleció el señor JORGE WILSON CUARAN 4 septiembre de 2020 a partir de esta 

fecha contaban los demandantes con 2 años es decir tenías hasta 4 de septiembre de 2022 y 

se radico la demanda hasta el año 2023. 

2. Fecha reclamo formal a LA EQUIDAD SEGUROS O.C. 28 de septiembre de 2020 De 

conformidad con el artículo 94 del C.G. del P. ultimo inciso “ 

El término de prescripción también se interrumpe por el requerimiento escrito” realizado al 

deudor directamente por el acreedor. Este requerimiento solo podrá hacerse por una vez. si 

bien es cierto el art 94 del C.G del P. le permite interrumpir el termino con la demanda o con 

el requerimiento escrito realizado al deudor directamente por el acreedor. Este requerimiento 

solo podrá hacerse por una vez y la demandante lo realizo a LA EQUIDAD SEGUROS O.C.  

 

 



 

 

3. Por parte de LA EQUIDAD SEGUROS VIDA O.C. objeto 20 de octubre de 2020. 

4. A partir de esta fecha tenía dos años es decir 20 de octubre de 2022 y la demanda la interpuso 

hasta el año 2023.  

5. Instaura la demanda hasta el año 2023 y se admitió hasta el 20 junio de 2023. 

 

2. FALTA DE LEGTIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA 

Dentro del proceso se establece que la demandante pretende el reconocimiento de una 

indemnización derivada de un contrato de vida grupo deudor. 

 

La legitimación en la causa hace referencia a la relación procesal que puede existir entre el 

demandante y el demandado; así pues, aquella otorga la facultad a los sujetos procesales de 

realizar una intervención a lo largo del proceso, lo que permite el ejercicio de derecho de 

defensa y contradicción.  

  

Ahora bien, es viable afirmar que la legitimación en la causa es un presupuesto propio de la 

acción para perseguir la declaratoria de un derecho, esto, teniendo en cuenta que en el 

momento en el que quien demanda o quien ha sido demandado no es el titular de la facultad 

o no está llamado a responder, deberán ser rechazadas las pretensiones de la demanda.  

 

Según el doctrinante Chiovenda: 

 

“la legitimatio ad causam consiste en la identidad de la persona del actor con la 

persona a la cual la ley concede la acción (legitimación activa) y la identidad de 

la persona del demandado con la persona contra la cual es concedida la acción 

(legitimación pasiva)”1 

En ese orden de ideas, es la ley la que otorga la legitimidad para quien pretenda perseguir la 

declaratoria de un derecho. Es decir, aquella permite que una persona formule algún tipo de 

pretensión – activa – o que por el contrario, las ataque – pasiva; así pues quienes se encuentren 

legitimados en la causa dentro de un proceso que pretende la declaratoria de un derecho, 

tienen una vinculación directa con la pretensión.2 La falta de legitimación en la causa impide 

que el fallador decida un proceso de acuerdo con los intereses del demandante, toda vez que 

aquella paraliza la demostración de un daño endilgado al demandado.  

 

Visto lo anterior, será viable manifestar al despacho que los aquí demandantes no está 

facultada legalmente para solicitar la indemnización y/o el pago derivado del contrato de 

seguro, pues no funge como beneficiario y mucho menos como tomador. 

 

3. INEXISTENCIA DE RIESGO INCIERTO Y FUTURO QUE PUDIERA SER OBJETO DE 

ASEGURAMIENTO. 

El artículo 1045 del código de comercio señala de manera taxativa los elementos que le son 

inherentes y de obligatoria existencia para que pueda nacer el contrato de seguro a la vida 

jurídica, así pues, se han señalado como elementos esenciales del contrato de seguro, el interés 

asegurable, el riesgo asegurable, la prima o precio del seguro y la obligación condicional del 

 
1 Instituciones de Derecho Procesal Civil, I, 185 
2 Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, auto de unificación de 

jurisprudencia, 25 de septiembre de 2013, exp. 20.420 
 



 

 

asegurador. Ha precisado el mentado artículo, que la ausencia de cualquiera de éstos 

impedirá que el contrato de seguro genere efectos.  

 

Ahora bien, para ampliar la presente ilustración, debemos atender a lo preceptuado en el 

artículo 1054 ibidem, que reza: 

 

Art. 1054. Definición de riesgo.  

 

Denominase riesgo el suceso incierto que no depende exclusivamente de la voluntad del 

tomador, del asegurado o del beneficiario, y cuya realización da origen a la obligación del 

asegurador. Los hechos ciertos, salvo la muerte, y los físicamente imposibles, no constituyen 

riesgos y son, por lo tanto, extraños al contrato de seguro. Tampoco constituye riesgo la 

incertidumbre subjetiva respecto de determinado hecho que haya tenido o no 

cumplimiento. (Subraya y negrillas fuera de texto) 

 

De acuerdo con lo anterior, es viable afirmar que el contrato de seguro tiene como finalidad 

amparar un riesgo que debe ser futuro e incierto; y que, de materializarse, nacería la obligación 

para el ente asegurador. En ese orden de ideas, debe resultar claro que los hechos ciertos 

carecen de coberturas o de amparos. 

 

Señor Juez, se tiene entonces que, jurídicamente hablando, no es posible celebrar un contrato 

de seguro sobre un hecho o una circunstancia que ya haya ocurrido, y sobre la cual exista 

certeza de su existencia.  

 

Frente al riesgo, el Doctrinante Veiga Copo ha mencionado que: 

 

“El riesgo constituye el elemento esencial del contrato de seguro y, como tal, 

debe ser individualizado y delimitado. Riesgo es, en suma, aquella eventualidad 

que hace nacer una necesidad. A diferencia pues de otras relaciones 

contractuales en el que las partes hasta cierto punto, controlan 

autónomamente los elementos del contrato en el iter contractual, en el 

contrato de seguro, el asegurador en realidad no es capaz de apreciar en su 

totalidad el contenido y la solicitud y ulteriormente de la propuesta del tomador. 

Es decir, de todos los elementos y circunstancias que permiten realmente 

valorar la entidad e intensidad del riesgo, muchos de ellos están compuestos de 

datos referentes o bien a cosas, o bien a personas cuyo exacto conocimiento 

tanto presente como pasado sólo puede ser o estar en condiciones de ser 

conocido por el asegurado, pues en no pocas ocasiones pertenecerá a su 

esfera íntima personal. La concreción de esa buena fe jurídica entre las partes 

no sólo impregna el contrato sino también toda la legislación del contrato, 

siendo múltiples los artículos que bien directamente, bien de un modo indirecto 

alude a la misma a lo largo del articulado”. 

 

Para el caso en concreto, En atención médica de la Clínica San José IPS Putumayo SAS 

donde se evidencia los siguientes antecedentes: “Fecha de atención del 12 de agosto del 

2016 se evidencia lo siguiente: “Enfermedad actual: paciente con antecedente diabetes 

mellitus II, manejo con Glibenclamida Tab 5 MG en ayunas, Metformina tab 850 MG una al 

día, pobre adherencia al tratamiento, en el momento refiere disminución de la agudeza 

visual asociado a visión borrosa. Diagnostico: E118. Diabetes mellitus no 

insulinodependiente, con complicaciones. H532. Diplopía. I10X. Hipertension esencial 

(primaria)”. 

 



 

 

Con los anteriores documentos se logró establecer que previo al desembolso del crédito y 

por ende a la inclusión al contrato de seguro – esto es, previo al15 noviembre de 2017, 1 

octubre de 2018 y 2019– le había sido diagnosticado hipertensión. 

 

En las solicitudes de Seguro Declaración de asegurabilidad suscritas por el señor Jorge 

Wilson Cuaran Ordóñez (q.e.p.d.) diligenciadas para el otorgamiento de los créditos, en 

donde se le consulta lo siguiente: Con plena conciencia de que la reticencia o la falsedad 

dejan sin efecto el seguro, así como este se otorga a las personas de salud normal doy 

respuesta a la buena fe a los siguientes interrogantes: 

Favor marque con una X si presenta o ha presentado alguna vez, cualquiera de las 

siguientes condiciones: 

1. Afecciones cardiovasculares 2. Afecciones cerebrovasculares 3. Cáncer 4. Diabetes 

5. VIH positivo / SIDA 6. Cirugía 7. Alcoholismo 8. Tabaquismo / Drogadicción 9. 

Hipertensión arterial 10. Enfermedades congénitas 11. Enfermedades del colágeno. 

 

No obstante, lo anterior, se evidencia que no fue marcada la casilla que hace mención a 

la patología padecida por el señor Jorge Wilson Cuaran Ordóñez (q.e.p.d.) como la 

hipertensión arterial 

 

A la anterior consulta no marcó ninguna de las patologías indicadas, es decir, no informó 

que ya presentaba antecedentes hipertensión. 

 

tal como se aprecia de estos pantallazos: 

 



 

 

 
 

 
 



 

 

Entonces tenemos que, pese a que el señor  en el certificado de solicitud de ingreso a la póliza 

se le preguntó sobre la existencia o no de diagnósticos expresamente señalados, en español, 

letra clara y sobre todo legible, y ésta manifestó que tenía diabetes nada más y que respecto 

a las demás se encontraba en óptimas condiciones de salud, pese a que su realidad 

demostraba lo contrario pues ya padecía una enfermedad CRONICA como es la 

HIPERTENSION; motivo por el cual no es viable predicar que existió el amparo de un riesgo 

incierto y por lo tanto el contrato de seguro no pudo producir efectos en la vida jurídica, tal 

como lo reseñan los textos normativos antes citados; pues nos encontramos ante una ausencia 

de uno de los elementos esenciales del contrato de seguros. 

 

 

4. AUSENCIA DE COBERTURA POR EXCLUSIONES EXPRESAS 

El contrato de seguro es, de acuerdo con la legislación colombiana a través del Código de 

Comercio, artículo 1036: 

“es un contrato consensual, bilateral, oneroso, aleatorio y de ejecución sucesiva.” 

Podría decirse entonces, que el contrato de seguro no es otra cosa que un negocio jurídico, 

a través del cual una entidad – asegurador – se obliga a cambio de una prestación 

pecuniaria denominada prima, dentro de unos límites pactados y ante la ocurrencia de un 

acontecimiento incierto cuyo riesgo ha sido objeto de cobertura, a indemnizar al 

asegurado por los daños ocasionados como consecuencia de la consumación del riesgo 

amparado. 

Al respecto, la Corte en sentencia de casación del 16 de Noviembre de 2005 bajo el radicado 

No. 09539 – 01 especificó que: 

“Según el artículo 3 de la Ley 389 de 1997 el contrato de seguro es hoy en día de 

carácter consensual; así, modificando el artículo 1036 del C. de Co. Dispuso que “el 

seguro es un contrato consensual, bilateral, oneroso, aleatorio y de ejecución 

sucesiva”. Esta reforma fue trascendental porque vino a solucionar numerosos 

conflictos que se suscitaron cuando se requería la solemnidad de la póliza para su 

perfeccionamiento (…) Esa misma ley modificó el artículo 1046 del C. de Co. y a 

partir del carácter consensual de dicho vínculo estableció, sin embargo, un régimen 

probatorio especial para demostrar su existencia, consistente en que “el contrato 

de seguro se probará por escrito o por confesión””. 

En ese orden de ideas, también es viable afirmar que, en el contrato de seguro, media la 

voluntad de las partes, una de asumir un riesgo y la otra de trasladar el riesgo. Este negocio 

jurídico, generalmente se presenta en masa, motivo por el cual es necesario que su desarrollo 

se presente de manera estandarizada en la ejecución y operación. Frente a la contratación en 

masa, la Corte Suprema de Justicia, señaló: 

“Para que un acto jurídico productivo de obligaciones constituya contrato, es 

suficiente que dos o más personas concurran a su formación y poco importa que, al 

hacerlo, una de ellas se limite a aceptar las condiciones impuestas por la otra; aun 

así, aquélla ha contribuido a la celebración del contrato, puesto que 

voluntariamente lo ha aceptado, habiendo podido no hacerlo” 



 

 

Ahora bien, no se puede dejar de lado que el legislador facultó a las aseguradoras para que 

establecieran cláusulas contractuales, que permiten por ejemplo que aquellas delimiten los 

riesgos que asumen, a través de exclusiones; así el artículo 1056 del Código de Comercio, 

señala: 

 

“ASUNCIÓN DE RIESGOS. Con las restricciones legales, el asegurador pondrá, a su 

arbitrio, asumir todos o algunos de los riesgos a que estén expuestos el interés o la 

cosa asegurados, el patrimonio o la persona del asegurado.” 

De acuerdo con lo anteriormente mencionado, es viable afirmar que en tanto el contrato de 

seguro es aleatorio, ha sido deseo de la ley que se deba procurar un equilibrio entre el riesgo 

que asume el asegurador y la contraprestación a cargo del tomador – asegurado.  Esta es la 

razón por la cual artículo 1044 del Código de Comercio, establece la facultad del ente 

asegurador de oponer al beneficiario del contrato de seguro, las excepciones que le hubiera 

propuesto al asegurado o al tomador.  De igual forma, el artículo 1056 de la ya referida norma, 

otorga la facultad al asegurador, de asumir todos o solo alguno de los riesgos, o delimitar el 

riesgo que asume. En ese orden de ideas, si el asegurado o tomador, incurre en algún tipo de 

exclusión de las previamente pactadas, dicha exclusión del amparo es oponible tanto al 

tomador, al asegurado e incluso al beneficiario.  

 

Para el caso en comento, se tiene que el asegurado Jorge Wilson Cuaran Ordóñez (q.e.p.d.)  

fue incluido en una póliza vida grupo deudores,   que amparaba los riesgos de muerte, invalidez 

para la inclusión a dicho contrato de seguro, se le solicitó la suscripción de un certificado de 

ingreso, denominado solicitud de seguro - declaración de asegurabilidad, en la que se 

establecían de forma clara, las condiciones del contrato de seguro, y sobre todo, se le 

preguntaba al potencial asegurado si previo a la suscripción de dicho documento había sido 

diagnosticado de alguna enfermedad de las allí señaladas o de cualquier otra  enfermedad 

aguda o crónica,  sin embargo, el señor Jorge Wilson Cuaran Ordóñez (q.e.p.d.)  suscribió el 

documento sin realizar salvedad alguna frente a su padecimiento de HIPERTENSION 

incumpliendo así los requisitos de asegurabilidad, pues solo declaro la DIABETES. 

 

En el contrato de seguro vida grupo, previamente se habían pactado unas condiciones 

particulares y unas condiciones generales que debían cumplirse a cabalidad para que el 

seguro pudiera hacerse efectivo en el momento en que ocurriera el siniestro. 

 

5. BUENA FE CONTRACTUAL DE LA EQUIDAD SEGUROS VIDA O.C. AL MOMENTO DE EXPEDIR 

EL SEGURO DE VIDA DEUDOR  

El artículo 871 del Código de Comercio, señala como principio general de todos los actos 

mercantiles, la buena fé, de quienes intervienen en su perfeccionamiento, por lo que los 

acuerdos de voluntades se rigen, fuera de lo pactado expresamente en ellos, por lo que 

corresponda a la naturaleza de estos. 

 

Ahora bien, aun cuando el artículo 1036 del código de comercio no lo menciona 

taxativamente, la jurisprudencia y la doctrina ha coincidido en mencionar que el contrato de 

seguro además es un contrato especial de ubérrima buena fe, por tanto, ambas partes en las 

afirmaciones relacionadas con el riesgo y las condiciones del contrato se sujetan a cierta 

lealtad y honestidad desde su celebración hasta la ejecución del mismo. De conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 1058 del C.Co., el tomador o asegurado debe declarar con sinceridad 

los hechos y circunstancias que determinan el estado del riesgo, puesto que ello constituye la 

base de la contratación. 

 



 

 

En caso de presentarse reticencias e inexactitudes en la declaración que conocidas por el 

asegurador lo hubieran retraído de contratar, se produce la nulidad relativa del seguro.  

 

El asegurador también debe cumplir con el principio de buena fe evitando cláusulas que sean 

lesivas al asegurado, cumpliendo con la prestación asegurada a la ocurrencia del siniestro y 

comprometiéndose a declarar la inexactitud al momento en que la conozca y no esperar a la 

ocurrencia del siniestro para alegarla como una excepción al pago de la indemnización. 

 

De acuerdo con lo que ya se ha mencionado en anteriores exceptivas, el contrato de seguro 

– póliza vida grupo deudores, por medio de la cual se otorgaron amparos al señorJorge Wilson 

Cuaran Ordóñez (q.e.p.d.)  MUÑOZ, contaba con unas condiciones previamente pactadas y 

aceptadas entre mi representada y el tomador, por lo que se asumió el riesgo, sin embargo, 

este riesgo estaba enmarcado dentro de unos límites, que la asegurada no cumplió. 

 

Frente a lo anterior, ha mencionado la Corte Suprema de Justicia: 

 

“En los casos de contratos de seguros que cubren contingencias y riesgos de salud 

debe prevalecer el principio de la buena fe de las partes y en consecuencia quién 

toma el seguro debe declarar con claridad y exactitud, sin incurrir en  actuaciones 

dolosas, su estado de salud con el objeto de que el consentimiento del asegurador 

se halle libre de todo vicio, especialmente del error, para que así se conozca 

exactamente el riesgo que se va a cubrir, en desarrollo de los artículos 1036 y 1058 

del Código Civil. 

 

Pese a lo anterior, en los casos en los que la compañía aseguradora incurre en error 

inducido por el asegurado, las normas que rigen los contratos de seguros, y 

específicamente el artículo 1058 del Código Civil, permiten que tal circunstancia de 

reticencia o inexactitud del asegurado en la declaración de los hechos o 

circunstancias necesarias para identificar la cosa asegurada y apreciar la extensión 

del riesgo, de lugar a declarar la nulidad relativa del contrato de seguro o la 

modificación de las condiciones por parte de la aseguradora.” 

  

En ese orden de ideas, se precisa que en el caso objeto de análisis, se tiene que la póliza 

denominada Vida Grupo deudores, requería para su celebración indicar todas y cada una de 

las patologías que le hubiesen sido diagnosticadas con anterioridad a la suscripción de la 

póliza, dicha obligación no se cumplió por parte del asegurado. 

 

A su vez, la Corte Constitucional ha sido clara en especificar que el tomador tiene una carga 

precontractual, que exige que exponga unos hechos y circunstancias ajustados a su condición 

real, con el fin de lograr el equilibrio en el contrato de seguro. 3 La falta de honestidad del 

tomador en este caso de la asegurada sobre los aspectos que son de su pleno conocimiento 

riñe con la buena fe exigida y genera como consecuencia inexorable la nulidad relativa del 

contrato.4 

 

Con todo, es claro que en el presente caso es predicable o da lugar a la prosperidad de la 

presente exceptiva, pues demostrado que mi representada obró con sujeción al principio de 

la buena fe. 

 

 
3 Sentencia C – 232 de 1997, sala plena de la Corte Constitucional.  
4 Corte Suprema de Justicia. SC. 04 de Marzo de 2016. Rad. 05001 – 31 – 03 – 003 – 2008 – 0034 – 04.  



 

 

6. NULIDAD RELATIVA DEL CONTRATO DE SEGURO POR RETICENCIA DE LA INFORMACIÓN Y/O 

INEXACTITUD DEL ESTADO DEL RIESGO DE LA ASEGURADA.  

El artículo 1036 del Código de Comercio, establece que el contrato de seguro es considerado 

de carácter consensual, lo que sugiere sin lugar a duda que para su perfeccionamiento se 

requiere únicamente el acuerdo de voluntades de las partes. Por su parte, el artículo 871 del ya 

referido código, determina como principio general de todos los contratos, la buena fe, de 

quienes intervienen en el perfeccionamiento de este. 

 

La obligación de atender al principio de buena fe se debe manifestar en todos los contratos 

como ya se dijo, sin embargo, adquiere mayor importancia en el contrato de seguro, esto, 

teniendo en cuenta el artículo 1058 del Código de Comercio, el cual reza: 

 

“El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos o circunstancias que determinan 

el estado del riesgo, según el cuestionario que le sea propuesto por el asegurador. La reticencia 

o la inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidos por el asegurador, lo hubieren 

retraído de celebrar el contrato, o inducido a estipular condiciones más onerosas, producen la 

nulidad relativa del seguro (…) Si la declaración no se hace con sujeción a un cuestionario 

determinado, la reticencia o la inexactitud producen igual efecto si el tomador ha encubierto 

por culpa, hechos o circunstancias que impliquen agravación objetiva del estado del riesgo 

(…) Si la inexactitud o la reticencia provienen de error inculpable del tomador, el contrato no 

será nulo, pero el asegurador sólo estará obligado, en caso de siniestro, a pagar un porcentaje 

de la prestación asegurada equivalente al que la tarifa o la prima estipulada en el contrato 

represente respecto de la tarifa o la prima adecuada al verdadero estado del riesgo, excepto 

lo previsto en el artículo 1160 (…) Las sanciones consagradas en este artículo no se aplican si el 

asegurador, antes de celebrarse el contrato, ha conocido o debido conocer los hechos o 

circunstancias sobre que versan los vicios de la declaración, o si, ya celebrado el contrato, se 

allana a subsanarlos o los acepta expresa o tácitamente.” 

 

De acuerdo con ello, es claro que existe una consagración legal que recae sobre el tomador 

para el caso en concreto la asegurada del contrato de seguro, quien debe manifestar sin 

mayores reservas, falsedades u ocultamientos, las condiciones reales y actuales para el 

momento de la suscripción del seguro y en lo sucesivo de este, la posible ocurrencia del riesgo 

que se está asegurando. Es decir, aquel debe manifestar el estado real del asegurado o 

tomador, con el fin de que la entidad aseguradora determine condiciones más onerosas en la 

celebración del contrato, o se abstenga de la celebración de este. 

 

Como corolario de lo anterior, “es claro que la falta de honestidad del tomador sobre aspectos 

de su pleno conocimiento y que, de saberlas la aseguradora, incidirían en relación, ya para 

abstenerse de concretarla, delimitar las exclusiones o incrementar el valor de la póliza, riñen 

con la buena fe exigida”5 y acarrea las sanciones de ley.  

 

Al respecto, la Sala en SC el 1 junio de 2007, radicado 2004 – 00179 – 01, precisó que: 

 

 “Del referido texto legal [artículo 1058 del Código de Comercio] se puede deducir 

lo siguiente: (…) 4.1. Que la obligación del tomador de pronunciarse sinceramente 

frente al cuestionario que le formula el asegurador con el fin de establecer el estado 

del riesgo, no tiene por fuente misma dicho contrato sino que opera en la fase previa 

a su celebración ya que su objetivo es el de garantizar la expresión inmaculada de 

 
5 Corte Suprema de Justicia. SC2803 – 2016. Radicación No. 05001 – 31 – 03 – 003 – 2008 – 00034 – 01 de 

fecha 04 de Marzo de 2016. 



 

 

la voluntad del primero de consentir en dicho vínculo, de abstenerse de hacerlo, o 

de contraerlo pero bajo condiciones más onerosas (…) 4.2. No importan, por tanto, 

los motivos que hayan movido al adquirente para comportarse sin fidelidad a la 

verdad, incurriendo con ello en grave deslealtad que a su vez propicia el 

desequilibrio económico en relación con la prestación que se pretende de la 

aseguradora, cuando se le ha inquirido para que dé informaciones objetivas y de 

suficiente entidad que le permitan a ésta medir el verdadero estado del riesgo; sea 

cual haya sido la razón de su proceder, con intención o con culpa; lo cierto es que 

la consecuencia de su actuar afecta la formación del contrato de seguro, por lo 

que la ley impone la posibilidad de invalidarlo desde su misma raíz (…) 4.3. Es 

palmario que el legislador quiso arropar la falta de sinceridad del contratante y su 

obrar contrario a la buena fe, bajo la sanción de la nulidad relativa, con lo cual, en 

ejercicio de una actividad que le es propia y para la cual se halla facultado, 

construyó un régimen particular que inclusive alcanza a superar en sus efectos el 

ordenamiento común de los vicios del consentimiento, frente al que, tal como fue 

instituido en el citado artículo 1058, no puede el intérprete hacer distingos, 

observándose que el vicio se genera independientemente de que el siniestro 

finalmente no se produzca como consecuencia de los hechos significativos, 

negados u ocultados por quien tomó el seguro.” 

El artículo 1158 del Código de Comercio, por su parte, expone que: “aunque el asegurador 

prescinda del examen médico, el asegurado no podrá considerarse exento de las obligaciones 

a que se refiere el artículo 1058 ni de las sanciones a que su infracción dé lugar”. 

 

En ese orden de ideas, ilógico sería asumir que, dada la actividad aseguradora y la capacidad 

de esta, se le deba exigir el agotamiento previo de todos los medios a su alcance para 

constatar el estado real del riesgo que está asumiendo, pues se reitera es en cabeza del 

tomador – asegurado en este que está la obligación de declarar sinceramente el estado de su 

riesgo, además, porque solo él conoce en realidad sus propias condiciones y dolencias.  

 

La Corte Suprema de Justicia,  en SC 6 jul. 2007, rad. 1999-00359-01, al diferenciar dos fases en 

lo que toca al estado del riesgo, señaló que la primera corresponde a la: 

 

“(…) formación del contrato, durante la cual el tomador tiene “la obligación” -

preferiblemente carga, según concepto precisado en sentencia de 30 de 

septiembre de 2004, exp. 7142- de declarar sinceramente la situación en que se 

encuentra el riesgo que se pretende amparar (art. 1058 C. de Co.), pues sólo una 

declaración franca, límpida y completa, le permite al asegurador expresar su 

asentimiento y, lo que también es medular, cuantificar la prima o precio del seguro; 

por eso su infracción, en línea de principio, provoca la nulidad relativa del contrato, 

en un todo de acuerdo con lo explicitado por la propia ley y la reiterada 

jurisprudencia de esta Sala (…) En torno a esta última, ha puntualizado la Corte que 

la carga de información que tiene el tomador -in potentia- en relación con el estado 

del riesgo, no se agota en un solo momento, pues “esta carga informativa es 

considerada como una prototípica ‘carga de duración’”, motivo por el cual, “los 

hechos o circunstancias -relevantes- sobrevinientes a la declaración del estado del 

riesgo,..., deben ser comunicados sin demora o dilación.” Ese “deber de 

información a su cargo -agregó la Sala-... en rigor comprende, a su turno, el deber 



 

 

de aclaración -o actualización- de la misma, pues de muy poco sirve informar 

durante la floración del período precontractual, preludio del contrato, unos hechos 

que en breve cambian o se alteran radicalmente, sin que éste se haya aún 

agotado, lo que se traduce en que su divulgación se tornaría oportuna y 

conducente, lo que corrobora la pertinencia del prenotado deber jurídico -o carga-

.” (cas. civ. de 2 de agosto de 2001; exp.: 6146).” (Negrillas fuera de texto) 

En ese orden de ideas, y contrario a lo manifestado o pretendido por la actora,  el señor Jorge 

Wilson Cuaran Ordóñez (q.e.p.d.), aún a sabiendas de que mi representada daba por sentado 

que su salud era óptima y que no se le había detectado algún padecimiento, prefirió callar 

sobre sus dolencias de alto riesgo, sin siquiera realizar las gestiones pertinentes para poner en 

conocimiento de mi representada su estado de salud; lo que a la luz de la normatividad vigente, 

constituye claramente una reticencia; motivo por el cual LA EQUIDAD SEGUROS VIDA  O.C., no 

está obligada al pago de la indemnización solicitada. 

 

Ha mencionado la Corte Suprema de Justicia, que: “La excepción de nulidad por reticencia 

prospera si se demuestra que «el asegurador de haber conocido la realidad sobre el estado del 

riesgo asegurado se hubiera sustraído de la celebración del contrato, o lo hubiera hecho en 

unas condiciones más onerosas»6 

 

A su vez, ha reiterado que: “No es suficiente, para los anteriores fines, con diligenciar el 

cuestionario que se formule, puesto que la «carga informativa, como manifestación concreta 

del principio a la buena fe contractual, se extiende durante todo el periodo precontractual, en 

el que la entidad aseguradora debe decidir si asegura o no el riesgo objeto del seguro»” 

Y la falta de rúbrica en la declaración no quiere decir que se acoja el riesgo sin ella, aceptando 

«al "asegurado" sin ninguna restricción en cuanto a problemas en su salud», ya que en virtud del 

principio de la buena fe contractual el «candidato a tomador» asume las consecuencias 

«adversas frente a las inexactitudes o reticencias en que haya incurrido al momento de hacer 

su declaración, aun cuando se haya sujetado a un cuestionario respecto del cual ha faltado 

su firma».7 

 

Esta flagrante omisión, acarrea inexistencia del riesgo, como quiera que por esta circunstancia 

se produce la nulidad del contrato por ausencia de uno de los elementos del contrato de 

seguro; el riesgo asegurable, según lo establecido en los artículos 1045 y 1054 del código de 

comercio y así lo puso de manifiesto LA EQUIDAD SEGUROS VIDA O.C., al momento de 

responderle la reclamación por este concepto. 

 

Esa es la razón para que la nulidad relativa del contrato se produzca cuando el tomador 

miente, independientemente de que el siniestro no acontezca como consecuencia de los 

hechos significativos, negados u ocultados por quien tomó el seguro y de las razones que lo 

motivaron a comportarse sin fidelidad a la verdad; es decir, la falta de honestidad del tomador 

sobre los aspectos que son de su pleno conocimiento riñen con la buena fe exigida y genera 

como consecuencia inexorable la nulidad relativa del contrato.8  

 

Así pues, la excepción propuesta es viable teniendo en cuenta que mi representada de haber 

conocido la realidad del estado del riesgo del señor Jorge Wilson Cuaran Ordóñez (q.e.p.d.)  se 

hubiera sustraído de la celebración del contrato, o la hubiera hecho en unas condiciones más 

onerosas.  

 
6 CSJ SC 19 dic. 2005, rad. 1997-5665-01. 
7 Corte Suprema de Justicia. SC 2803 - 2016 
8 Corte Suprema de Justicia. SC. 04 de Marzo de 2016. Rad. 05001 – 31 – 03 – 003 – 2008 – 0034 – 04.  



 

 

 

7. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN DE AFECTACIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO. 

El contrato de seguro denominado PÓLIZA DE SEGURO DE VIDA GRUPO DEUDORES, No. 

AA000525, certificado No. AA010641, orden 4826, en la cual se encuentran contenidas las 

condiciones particulares de la póliza y los valores asegurados, teniendo en cuenta la deuda 

adquirida por el señor Jorge Wilson Cuaran Ordóñez (q.e.p.d.)  vale la pena recordar que el 

mencionado contrato se encuentra regido por el condicionado general contenido en la forma 

con N° 2301/045/2021-1429-NT-P-314-0000000000002031 2301/045/2021-1429-P-34-

0000000000002031-D00I. 

 

Ahora bien, el anterior contrato de seguro se regía por las condiciones generales contenidas 

en la forma con N° 2301/045/2021-1429-NT-P-314-0000000000002031 2301/045/2021-1429-P-34-

0000000000002031-D00I.., en donde se pueden detallar las exclusiones, amparos básicos, 

amparos adicionales (si hubiesen sido contratados), entre otros. 

 

En ese orden de ideas, es claro que no le asiste derecho a la demandante para reclamar el 

pago del valor asegurado a través de la PÓLIZA DE SEGURO VIDA GRUPO DEUDOR contrato de 

seguro denominado PÓLIZA DE SEGURO DE VIDA GRUPO DEUDOR, No. AA000525, certificado 

No. AA010641, orden 4826, pues no se cumplieron con los requisitos de asegurabilidad; y en 

todo caso el suceso no se encontraba amparado. 

 

8. SUJECIÓN AL CONTRATO DE SEGURO CELEBRADO 

Subsidiariamente y en caso de que prosperen las pretensiones de la demanda, tal relación 

deberá resolverse dentro de los parámetros establecidos en el contrato de seguro denominado 

PÓLIZA DE SEGURO El contrato de seguro denominado PÓLIZA DE SEGURO DE VIDA GRUPO 

DEUDORES, No. No. AA000525, certificado No. AA010641, orden 4826,, en la cuales se 

encuentran contenidas las condiciones particulares de la póliza y por las condiciones generales 

contenidas en la forma N° 2301/045/2021-1429-NT-P-314-0000000000002031 2301/045/2021-1429-

P-34-0000000000002031-D00I. 

 

Es de resaltar que la cobertura del seguro de Vida Grupo deudores está sujeta al cumplimiento 

de condiciones legales, entre las que cabe destacar las siguientes: 

 

- El siniestro así ocurrido debe estar previsto dentro de las coberturas pactadas por 

las partes, contenidas en los documentos contractuales. 

- Es necesario analizar que no se presente ninguna causal de exclusión, es decir, 

ningún hecho que excluya la responsabilidad de la aseguradora, de acuerdo 

con los amparos y exclusiones que se pactaron en el momento de suscribir el 

contrato de seguro.  

- Es de especial importancia verificar si los perjuicios a que eventualmente estaría 

condenado el asegurado están cubiertos o no en la póliza contratada.  

 

9. LÍMITE DEL VALOR ASEGURADO PARA CADA AMPARO. 

Con el fin de otorgarle validez jurídica a la prosperidad de la presente excepción, valdrá la 

pena traer a colación el artículo 1790 del Código de Comercio, el cual reza: 

 

“el asegurador no estará obligado a responder sino hasta concurrencia de la suma 

asegurada, sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 1074.” 



 

 

En ese orden de ideas, solicito Señor juez, que en el hipotético caso en el que se les otorgue 

razón a las pretensiones de los demandantes, se tenga presente el límite del valor asegurado 

establecido en el contrato de seguro No No. AA000525, certificado No. AA010641, orden 4826,, 

el cual fue debidamente pactado, de manera libre y concertada entre las partes, esto, en 

ejercicio del principio de la autonomía de la voluntad privada; teniendo en cuenta el saldo de 

la deuda de el sñeor Jorge Wilson Cuaran Ordóñez (q.e.p.d.) 

 

Así pues, el límite del valor asegurado por el amparo de invalidez corresponde a al saldo 

insoluto de la obligación que ha sido certificado por la entidad tomadora, esto es: 

 

De acuerdo con soportes contables y certificado de reclamación presentados, 

 
De acuerdo con lo anterior, la responsabilidad de indemnización por parte de mi representada 

no podrá exceder el valor - límite anteriormente señalado.  

 

 

10. EXCEPCION GENÉRICA O INNOMINADA, INCLUYENDO LA PRESCRIPCION DE LAS 

ACCIONES QUE DERIVAN DEL CONTRATO DE SEGURO 

Solicito respetuosamente al Señor Juez, que de conformidad con lo establecido en el artículo 

282 del C.G.P. declare probada cualquier otra excepción que se establezca en el transcurso 

del proceso, incluyendo la prescripción de la acción derivada del contrato de seguro, previo a 

la acreditación de esta, conforme a las pruebas que se logren recaudar a lo largo del proceso.  

 

PRUEBAS SOLICITADAS 

 

Comedidamente solicito al señor Juez, ordenar la práctica y tener como prueba las siguientes: 

 

Interrogatorio de Parte:  

 

Comedidamente solicito al Señor Juez, que ordene la práctica de esta prueba respecto de la 

demandante, para lo cual solicito se fije fecha y hora con el fin de que absuelvan el cuestionario 

que verbalmente o en sobre cerrado presentaré a la diligencia. 

 

Documentales aportados: 

 

1. Copia de las condiciones generales contenidas en la forma N° N° 2301/045/2021-

1429-NT-P-314-0000000000002031 2301/045/2021-1429-P-34-0000000000002031-D00I. 

2. Copia simple de la póliza No. AA000525 por medio del cual se realizó la inclusión de 

Jorge Wilson Cuaran Ordóñez (q.e.p.d.) 

3. Documentos de reclamo radicados en LA EQUIDAD VIDA O.C.: reclamo 

4. 3 solicitudes de seguro declaración de asegurabilidad   suscritas por Jorge Wilson 

Cuaran Ordóñez (q.e.p.d.) 

5. Reclamo cuenta 3 folios 

6. Registro y certificado de defunción 4 folios 



 

 

7. Copia cedula 1 folio 

8. Movimientos créditos 

9. Petición, reconsideración de fecha 29 diciembre de 2020 

10. Objeción de fecha 20 octubre de 2020 

11. Respuesta derecho petición de fecha 20 enero de 2021 

12. Ratificación de objeción de fecha 21 enero de 2021 

13.  Ratificación de objeción de fecha 9 de septiembre de 2022 

14. Historia clínica de Jorge Wilson Cuaran Ordóñez (q.e.p.d.) 

 

ANEXOS 

1. Documentos enunciados en el acápite de pruebas documentales. 

2. Poder otorgado mediante escritura pública N°702 de la Notaria 10 del circulo de 

Bogotá 

 

NOTIFICACIONES: 

1. La Equidad Seguros Vida O.C. recibe notificaciones en la Carrera 9 A N° 99-07 Piso 

12 de la ciudad de Bogotá, D.C. correo electrónico 

notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop   

2. La suscrita apoderada en la Carrera 9 A N° 99-07 Piso 15 de la ciudad de Bogotá, 

D.C. claudia.lastra@laequidadseguros.coop  

 

Del señor delegado, 

 
CLAUDIA JIMENA LASTRA FERNANDEZ 

C.C 28.554.926 de Ibagué T.P. N° 173.792 del C.S. de la J. 

SGC 9073- Elaboro: clastra 

 

 

 

mailto:claudia.lastra@laequidadseguros.coop
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CONDICIONES GENERALES
PÓLIZA VIDA GRUPO DEUDORES

La Equidad Seguros De Vida Organismo Cooperativo, que en 
adelante, se denominará La Equidad, en consideración a las 
declaraciones contenidas en la solicitud de seguro presentada 
por el tomador y las solicitudes individuales de los asegurados, 
las cuales se incorporan a este contrato para todos sus efectos, 
se obliga a pagar la correspondiente suma asegurada en caso 
de siniestro de acuerdo con las condiciones generales y/o 
particulares de la presente póliza. Esta se expide bajo el plan 
temporal, renovable anualmente, y estará en vigor por el término 
de un (1) año contado a partir de la fecha de vigencia, siempre 
que de acuerdo con las condiciones generales y/o particulares 
no se revoque o termine anticipadamente.

Igualmente forman parte del contrato, los anexos, las 

por la Superintendencia Financiera y cualquier otro documento 
escrito y aceptado por las partes, que guarde relación con el 
presente contrato de seguro.

El objetivo de este seguro es garantizar el pago del saldo de la 
deuda a favor del tomador amparado, en caso de muerte o 
invalidez del asegurado deudor.

Para los efectos de la presente póliza se consideran asegurado 
deudor las personas naturales que hubieren sido aceptadas 
como deudores por el tomador y que a tiempo de entrar en 
vigencia este seguro o al efectuar una nueva operación de 
préstamo reúna los requisitos de asegurabilidad.
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 1.AMPARO BÁSICO

La Equidad se obliga a pagar el saldo de la deuda a favor del 
tomador amparado en caso de fallecimiento del asegurado 
deudor por cualquier causa, diferentes a las excluidas en la 
presente póliza.

 2. EXCLUSIONES APLICABLES A TODOS
  LOS AMPAROS DE LA PÓLIZA.

LA EQUIDAD QUEDARÁ LIBERADA DE RESPONSABILIDAD, 
APLICABLE A TODOS LOS AMPAROS, BAJO EL PRESENTE 
CONTRATO DE SEGURO CUANDO EL EVENTO SE PRESENTE COMO 
CONSECUENCIA DIRECTA O INDIRECTA DE:

A. ALGUNA DE LAS SIGUIENTES ENFERMEDADES: DIABETES I Y II, VIH 
POSITIVO/ SIDA, CÁNCER, AFECCIONES CEREBROVASCULARES, 
AFECCIONES CARDIOVASCULARES, INSUFICIENCIA RENAL 
CRÓNICA, ENFERMEDAD PULMONAR OBSTRUCTIVA CRÓNICA 
“EPOC”, ALCOHOLISMO O TABAQUISMO. ESTA EXCLUSIÓN OPERA 
ASÍ LA CAUSA DEL FALLECIMIENTO NO TENGA NINGUNA RELACIÓN 
CON LAS PATOLOGÍAS CITADAS Y SIN QUE SEA REQUISITO QUE 
LA EQUIDAD EXIJA PARA SU INGRESO, EL DILIGENCIAMIENTO DE 
CUESTIONARIO O PRÁCTICA DE EXÁMENES.

B. ENFERMEDADES, ACCIDENTES, DIAGNÓSTICOS O TRATAMIENTOS 
PREEXISTENTES AL INGRESO DEL ASEGURADO A LA PÓLIZA.

C. SUICIDIO O SU TENTATIVA EN ESTADO DE CORDURA O DEMENCIA 
DURANTE EL PRIMER AÑO DESDE EL INICIO DE VIGENCIA DE 
LA PÓLIZA O CUANDO SE REALICEN INCREMENTOS DE VALOR 
ASEGURADO.
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D. PRESENTAR, HABER PRESENTADO O HABER SIDO DIAGNOSTICADA 
EN CUALQUIER TIEMPO ANTERIOR AL INGRESO A LA PÓLIZA, O 
AUMENTO DEL SALDO DEUDOR O NUEVO PRÉSTAMO, ALGUNA DE 

LAS SIGUIENTES ENFERMEDADES: DIABETES I Y II, VIH POSITIVO /
SIDA, CÁNCER, AFECCIONES CEREBROVASCULARES, AFECCIONES 
CARDIOVASCULARES, INSUFICIENCIA RENAL CRÓNICA, 
ENFERMEDAD PULMONAR OBSTRUCTIVA CRÓNICA “EPOC”.

E. ACCIDENTES Y/O LESIONES SUFRIDAS POR CULPA GRAVE 
DEL ASEGURADO COMO CONSECUENCIA DE ESTAR BAJO LA 
INFLUENCIA DE BEBIDAS EMBRIAGANTES O DE SUSTANCIAS 
ALUCINÓGENAS O CUALQUIER SUSTANCIA ILEGAL, SALVO QUE SE 
DEMUESTRE PRESCRIPCIÓN MÉDICA.

F. CUALQUIER ACTO DE GUERRA, DECLARADA O SIN DECLARAR, 
REVOLUCIÓN, SEDICIÓN, REBELIÓN, ASONADA, MOTINES, 
HUELGAS, MOVIMIENTOS SUBVERSIVOS, ACTOS VIOLENTOS O EN 
GENERAL CONMOCIONES DE CUALQUIER CLASE.

G. ACTOS TERRORISTAS O LA PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDADES 
TERRORISTAS O DELINCUENCIALES.

H. EVENTOS OCURRIDOS A CONSECUENCIA DE FISIÓN O FUSIÓN 
NUCLEAR, RADIOACTIVIDAD O EL USO DE ARMAS ATÓMICAS, 
BACTERIOLÓGICAS O QUÍMICAS.

I. FENÓMENOS DE LA NATURALEZA, SÍSMICOS, VOLCÁNICOS O 
INUNDACIONES; LESIONES INMEDIATAS O TARDÍAS CAUSADAS 
POR ENERGÍA ATÓMICA.

J. MIENTRAS EL ASEGURADO SE ENCUENTRE EN SERVICIO ACTIVO 
Y EJERCIENDO FUNCIONES DE TIPO MILITAR, POLICIAL, DE 
INTELIGENCIA, GUARDAESPALDAS, VIGILANCIA O MIEMBRO DE 
ORGANISMO DE SEGURIDAD.
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3. AMPAROS ADICIONALES

3.1. INVALIDEZ

Para todos los efectos de este amparo se considera como inváli3. 
AMPAROS ADICIONALES

 3.1. INVALIDEZ

Para todos los efectos de este amparo se considera como 
inválido el asegurado deudor que por cualquier causa, de 
cualquier origen, genere lesiones físicas orgánicas o alteraciones 
funcionales no preexistentes y no provocadas intencionalmente 
por éste donde hubiese perdido el 50% o más de su capacidad 
laboral, determinada de acuerdo con el manual único de 

siempre y cuando la fecha de estructuración se presente dentro 
de la vigencia del seguro.

La indemnización por invalidez no es acumulable con el amparo 
básico, por lo tanto, una vez pagada la indemnización por dicha 
invalidez, la póliza se dará por terminada en todos sus amparos.

 
3.1.1. EXCLUSIONES APLICABLES AL AMPARO DE INVALIDEZ

SIN PERJUICIO DE LAS EXCLUSIONES APLICABLES A TODOS LOS 
AMPAROS, EL PRESENTE AMPARO NO CUBRE LA INVALIDEZ 
DETERMINADA POR CUALQUIERA DE LOS SIGUIENTES EVENTOS:

a) LESIONES DERIVADAS AL VIAJAR COMO PILOTO O TRIPULANTE 
DE NAVES AÉREAS, INCLUYENDO HELICÓPTEROS.

b) LESIONES AUTO INFLIGIDAS INTENCIONALMENTE, BIEN SEA 
QUE EL ASEGURADO SE ENCUENTRE EN USO DE SUS FACULTADES 
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MENTALES O EN ESTADO DE DEMENCIA.

c) LESIONES, HOSPITALIZACIÓN, INCAPACIDAD O MUERTE QUE 
SUFRA EL ASEGURADO AL DEDICARSE DE FORMA PROFESIONAL 
O POR OCIO A ACTIVIDADES DE ALTO RIESGO, DE VELOCIDAD, 
RESISTENCIA O QUE POR SU ALTA PELIGROSIDAD PONGAN EN 
RIESGO SU VIDA Y SU INTEGRIDAD.

d) LESIONES POR LA PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO EN 
CUALQUIER RIÑA.

 3.1.2. TERMINACIÓN DEL AMPARO

deudor haya cumplido cincuenta y nueve (59) años y trescientos 
sesenta y cuatro (364) días.

 3.2. INDEMNIZACIÓN POR DIAGNÓSTICO 
 DE ENFERMEDADES GRAVES

El presente amparo tiene por objeto indemnizar al asegurado 
deudor si durante la vigencia de la cobertura, un médico 
legalmente autorizado para ejercer la profesión, diagnostica 
por primera vez con posterioridad a los tres (3) primeros meses 

con base en pruebas clínicas, radiológicas, histológicas y de 
laboratorio, la presencia de alguna de las enfermedades que 
se describen bajo el presente amparo, siempre y cuando las 
mismas no se hayan originado o sean preexistentes al momento 
de contratar este amparo y si el asegurado deudor sobrevive al 
menos treinta (30) días a la fecha del diagnóstico o a la cirugía o 
ciento ochenta (180) días en caso de esclerosis múltiple.
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Para aquellas pólizas que se contraten bajo esta modalidad, 
la indemnización a que da derecho la presente cobertura se 
deducirá de la suma asegurada del amparo básico.
Se entenderán para este amparo como enfermedades graves 
las siguientes:

A. Cáncer: es la presencia de un tumor maligno caracterizado 
por el crecimiento y la dispersión incontrolables de células 
malignas y la invasión del tejido normal.

leucemia, linfomas y la enfermedad de Hodgkin (linfogranuloma).

B. Apoplejía: es el accidente cerebrovascular que cause 
los síntomas neurológicos correspondientes durante más de 
veinticuatro (24) horas.

Debe existir una destrucción del tejido cerebral causado 
por trombosis, estenosis, embolia de fuente extra craneal o 
hemorragia arterial cerebral, así como pruebas de disfunción 
neurológica permanente.

Estas pruebas deberán ser realizadas por un neurólogo después 
de transcurridas como mínimo seis semanas del accidente. No 
se pagará indemnización alguna antes de realizarse dichas 
pruebas.

La apoplejía deberá haberse tratado en un centro clínico u 
hospitalario legalmente autorizado.

C. Infarto de miocardio: es la muerte de una parte del tejido 
del miocardio a consecuencia del abastecimiento sanguíneo 
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D. Afecciones de las arterias coronarias que requieran 

coronarias tratadas con una operación “puente coronario” (by-
pass), por recomendación de un especialista y evidenciada por 
el resultado de una angiografía, para corregir una estenosis u 
oclusión de las arterias coronarias. El resultado de la angiografía 
junto con el informe médico deberá estar a disposición de la 
equidad y la indemnización se pagará solo después de realizada 
la operación.

es el fallo total, crónico e irreversible de 
ambos riñones, a consecuencia del cual hay que efectuar un 
trasplante de riñón y/o tratamiento con diálisis renal extracorpórea 
al menos una vez a la semana. La necesidad de diálisis regular, 

es un padecimiento que afecta solo 
el sistema nervioso central, caracterizado por anomalías 
neurológicas progresivas e irreversibles, que llevan a un estado 
relativo de incapacidad severa, con disminución de la visión, 
incoordinación, debilidad, incontinencia urinaria, y en general, 
con alteración de la coordinación y de las funciones motoras y 
sensitivas.

G. Accidente cerebro vascular: cualquier incidente 
cerebrovascular que produce secuelas neurológicas 
permanentes y que incluye infarto de tejido cerebral, 
hemorragia y embolización originada en una fuente extra 

y evidenciado por síntomas clínicos típicos como así también 
hallazgos típicos en el tac (tomografía axial computarizada) 
de cerebro y rnm (resonancia nuclear magnética) de cerebro. 

por lo menos tres (3) meses posteriores a la fecha de diagnóstico.
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es el reemplazo mediante 
intervención quirúrgica de uno o más de los siguientes órganos: 
corazón, pulmón, hígado, riñón, páncreas o médula ósea. 
El trasplante se entiende para efectos de este amparo como 
receptor y nunca como donante, habiendo cumplido en todas 
y cada una de sus partes, las disposiciones de las leyes vigentes 

por el médico que lo practicó, quien debe poseer licencia 
permanente y válida para ejercer la medicina y esta clase de 
intervenciones quirúrgicas.

El asegurado que reciba cualquier indemnización por concepto 
de este amparo, quedará automáticamente excluido y sin 
posibilidades de renovación de esta cobertura.

I. Gran quemado: se indemnizará a pacientes asegurados 
con índice de gravedad mayor a setenta (70) puntos o con 

evidenciado por los resultados de la carta de “Lund Browder” o 
un calculador equivalente de áreas corporales quemadas.

Anemia aplásica: es el diagnóstico inequívoco de falla de la 

los resultados de biopsia de médula ósea. La enfermedad 
debe ocasionar anemia, neutropenia y trombocitopenia, que 
requieran al menos uno de los siguientes tratamientos:
 

 · Estimulantes de la médula ósea.
 · Agentes inmunosupresores.
 · Trasplante de médula ósea.
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Traumatismo mayor de cabeza: es el trauma mayor de la cabeza 

por un especialista y evidenciado por hallazgos típicos en los test 
neuro radiológicos (por ejemplo: TAC o RNM de cerebro).

El trauma debe provocar una incapacidad permanente para 
realizar independientemente tres o más actividades de la vida 
diaria.

L. Enfermedad de Alzheimer: diagnóstico clínico inequívoco de 

un especialista y evidenciado por hallazgos típicos en exámenes 
neurológicos y cognitivos (por ejemplo, tac, resonancia nuclear 
magnética, pet de cerebro). La enfermedad debe producir 
como resultado una incapacidad permanente de realizar 
independientemente tres o más actividades de la vida diaria.

M. Enfermedad de Parkinson: diagnóstico inequívoco de 
enfermedad de Parkinson primaria o idiomática (todas las otras 

especialista en neurología. La enfermedad debe provocar 
incapacidad permanente para realizar independientemente 

documento.

N. Glaucoma: el glaucoma es una es una enfermedad de los ojos 
que se caracteriza generalmente por el aumento patológico de 
la presión intraocular, por falta de drenaje del humor acuoso y 

nervio óptico y cambios en su aspecto.

O. Epilepsia: la epilepsia es un trastorno provocado por un 
desequilibrio en la actividad eléctrica de las neuronas de alguna 
zona del cerebro. Se caracteriza por uno o varios trastornos 
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neurológicos que dejan una predisposición en el cerebro a 
padecer convulsiones recurrentes, que suelen dar lugar a 
consecuencias neurobiológicas, cognitivas y psicológicas.

P. Reumatismo: es el nombre corriente para las enfermedades que 
afectan al sistema músculo esquelético. En esta denominación 
de reumatismo se encuentran las categorías de enfermedades 
músculo esqueléticas, tales como, pero sin limitarse a: reumatismo 
periarticular, artrosis, enfermedades óseas y las enfermedades 
del tejido conectivo.

Q. Osteoartritis: la osteoartritis o enfermedad degenerativa de 
las articulaciones es el desgaste crónico de los cartílagos que 
se encuentran en las articulaciones, generando que los huesos 
friccionen uno contra otro, causando rigidez, dolor y pérdida de 
movimiento articular.

 3.2.1. EXCLUSIONES APLICABLES AL AMPARO 
 DE ENFERMEDADES GRAVES

SIN PERJUICIO DE LAS EXCLUSIONES APLICABLES PARA TODOS LOS 
AMPAROS, BAJO ESTE AMPARO LA EQUIDAD, NO RECONOCERÁ 
INDEMNIZACIÓN ALGUNA SI EL ASEGURADO DEUDOR PADECE Y 
SE LE DIAGNOSTICA UNA DE LAS ENFERMEDADES CUBIERTAS QUE 
APAREZCA A CONSECUENCIA DE O EN CONEXIÓN CON:

A. EL SÍNDROME DE INMUNODEFICIENCIA ADQUIRIDA (SIDA), O LA 
PRESENCIA DE DICHO VIRUS TAL COMO FUE RECONOCIDO POR LA 
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD O CUALQUIER SÍNDROME 
O ENFERMEDAD DE TIPO SIMILAR BAJO CUALQUIER NOMBRE, QUE 
SEA DIAGNOSTICADO POR UN MÉDICO AUTORIZADO.

B. CÁNCER DE SENO, ÚTERO O PRÓSTATA.
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C. TODOS LOS TUMORES DE LA PIEL (EXCEPTO MELANOMAS 
MALIGNO) CÁNCER IN SITU NO INVASIVO Y TUMORES DEBIDO A 
LA PRESENCIA DEL VIRUS DE INMUNODEFICIENCIA HUMANA (VIH).

D. PADECIMIENTOS CONGÉNITOS O LAS ENFERMEDADES SUFRIDAS 
POR RIESGOS NUCLEARES.

E. ENFERMEDADES, LESIONES O SECUELAS DERIVADAS POR LA 
ADICCIÓN AL ALCOHOL O A LAS SUSTANCIAS ALUCINÓGENAS, 
ESTIMULANTES, PSICOACTIVAS, QUE NO HAYAN SIDO PRESCRITAS 
POR UN MÉDICO LEGALMENTE AUTORIZADO.

F. CUALQUIER TRATAMIENTO O CIRUGÍA EXPERIMENTAL.

G. LOS ACCIDENTES VASCULARES ISQUÉMICOS TRANSITORIOS Y 
ACCIDENTES CEREBROVASCULARES REVERSIBLES, ENTENDIENDO 
COMO TALES AQUELLOS EN LOS QUE EL ASEGURADO PUEDA 
RECUPERARSE COMPLETAMENTE EN LAS SEIS (6) SEMANAS 
SIGUIENTES A SU OCURRENCIA. 

 3.3. AUXILIO FUNERARIO

En el evento de presentarse el fallecimiento del asegurado 
deudor por cualquier causa no excluida en el presente 
clausulado, La Equidad reconocerá la suma indicada para este 

o en su defecto a los de ley.

 3.4. VIDA COMPLETA

Este amparo tiene por objeto reembolsar al tomador en caso 
de muerte de un asegurado deudor, los saldos insolutos de las 
deudas contraídas después de cumplir setenta y cuatro años 
(74) y trescientos sesenta y cuatro días (364) y durante todo el 
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tiempo en que subsista la deuda. Para que opere este amparo 

expresamente en la póliza o sus anexos.

LÍMITES DE EDAD

La edad mínima de ingreso a la cobertura de este amparo es 
setenta y cuatro años (74) y trescientos sesenta y cinco (365) 
días con permanencia hasta la cancelación total de la deuda. 

presente amparo continúan en vigor.

 4. EDADES APLICABLES POR CADA AMPARO

 5. PAGO DE PRIMAS

El pago de la primera prima o cuota, es condición indispensable 
para la vigencia del seguro. Los pagos subsiguientes, se 
efectuarán dentro del mes correspondiente. Si las primas 
posteriores a la primera no fueren pagadas antes de vencerse el 
plazo legal, se producirá la terminación automática del contrato. 
Los reportes mensuales se deben realizar dentro de los 5 primero 
días del periodo respectivo, si este no se realiza se efectuará la 
facturación correspondiente, teniendo en cuenta el reporte del 
mes anterior. El no reportar durante dos periodos consecutivos 
producirá la terminación del contrato.
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 6. DECLARACIÓN INEXACTA O RETICENTE

El tomador y los asegurados individualmente considerados están 
obligados a declarar sinceramente los hechos o circunstancias 
que determinan el estado del riesgo, de acuerdo con el artículo 
1058 del Código de Comercio, según el cuestionario que le sea 
propuesto por La Equidad. La reticencia o la inexactitud sobre 
hechos o circunstancias que, conocidos por La Equidad, la 
hubieren retraído de celebrar el contrato, o inducido a estipular 
condiciones más onerosas, producen la nulidad relativa del 
presente contrato.

Si la declaración no se hace con sujeción a un cuestionario 
determinado, la reticencia o la inexactitud producen igual efecto 
si el tomador ha encubierto por culpa hechos o circunstancias 
que impliquen agravación objetiva del estado del riesgo.
Si la inexactitud o la reticencia provienen de error inculpable del 
tomador, el contrato no será nulo, pero La Equidad solo estará 
obligada, en caso de siniestro, a pagar un porcentaje de la 
prestación asegurada, equivalente al que la tarifa o la prima 
estipulada en el contrato representen respecto de la tarifa o la 
prima adecuada al verdadero estado de riesgo.

Las sanciones anteriormente descritas no se aplican si La 
Equidad, antes de celebrarse el contrato, ha conocido o debido 
conocer los hechos o circunstancias sobre los que versan los 
vicios de la declaración, o si ya celebrado el contrato, se allana 
a subsanarlos o los acepta expresa o tácitamente. 
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 7. TERMINACIÓN DEL SEGURO

El seguro de cualquiera de las personas amparadas por la 
presente póliza termina por las siguientes causas:

• Cuando el tomador solicite la revocación del seguro   
por los medios dispuestos por La Equidad para este    
trámite.

• Al fallecimiento del asegurado deudor.

• Cuando el asegurado deudor deje de pertenecer al grupo 
asegurado.

• Cuando el asegurado deudor cumpla la edad máxima de 
permanencia en el seguro, tal como se establezca en la caratula 
de la póliza.

• Por falta de pago de la prima mensual vencido el periodo legal
• Cuando sea pagada la cobertura de invalidez.

• Cuando al momento de la renovación de la póliza el grupo 
asegurado sea menor a diez (10) asegurados.

• Al vencimiento de la póliza si ésta no se renueva.
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 8. RENOVACIÓN

La póliza es renovable anualmente a voluntad de las partes 
contratantes. De acuerdo con el resultado técnico y siniestralidad 
de la vigencia inmediatamente anterior. Las primas para la 
renovación podrán ser incrementadas, en este caso La Equidad 

las nuevas condiciones de renovación para su aceptación.

Si alguna de las partes determina no renovar, se debe dar aviso 
por escrito treinta (30) días antes de que termine la vigencia. 

 9. NUEVOS DEUDORES

Mensualmente podrán ser incluidos bajo esta cobertura, todos 
los nuevos deudores que reúnan los requisitos de asegurabilidad.

 10. MÁXIMO VALOR INDIVIDUAL ASEGURADO

La suma indicada en la carátula de la póliza como límite 
asegurado individual, representa la máxima responsabilidad de 
La Equidad por el fallecimiento o invalidez de cada asegurado 
deudor.

 11. DERECHO A CAMBIAR LA PRIMA

En atención al carácter mutualista de este amparo y de acuerdo 
con la experiencia que tenga sobre su siniestralidad, La Equidad 

aumentar o disminuir la prima de este seguro.

 

P
Ó

L
IZ

A
 V

ID
A
 G

R
U
P
O
 D

EU
D
O
R
ES

30/04/2021-1429-NT-P-31-0000000000002031            30/04/2021-1429-P-34-0000000000002031-D00I12/05/2021-1429-NT-P-34-0000000000002031            12/05/2021-1429-P-34-0000000000002031-D00I21/05/2021-1429-NT-P-34-0000000000002031            21/05/2021-1429-P-34-0000000000002031-D00I



17

19/12/2019-1429-P-34-0000000000002031-D00I            19/12/2019-1429-NT-P-34-0000000000002031

C
O

N
D

IC
IO

N
E
S G

E
N

E
R

A
LE

S
P

Ó
L
IZ

A
 D

E S
EG

U
R

O
 D

E V
ID

A
 

G
R

U
P

O
 D

E
U

D
O

R
E
S 

12. PAGO DE SINIESTRO

La Equidad al fallecimiento o incapacidad de un asegurado 

dentro del mes siguiente contado a partir de la fecha en que se 
acredite la ocurrencia del siniestro y su cuantía.

Los documentos mínimos que se requieren para presentar 
reclamación son los que describen a continuación: 

 

Los anteriores documentos sin perjuicio de la facultad del 

por cualquier medio probatorio.
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 13. NOTIFICACIONES

hacerse las partes para la ejecución de las estipulaciones 
anteriores, deberán consignarse por escrito y será prueba 

la formalidad escrita podrá emplearse cualquier otro medio 
idóneo.

 14. DOMICILIO 

Sin perjuicio de las disposiciones procesales vigentes para los 

la póliza, en la república de Colombia.

 
 15. AUTORIZACIÓN PARA CONSULTAR Y REPORTAR   
 INFORMACIÓN FINANCIERA A CENTRALES DE RIESGO

El tomador autoriza a La Equidad a reportar, procesar y divulgar 
a las centrales de información autorizadas para el efecto, 
toda la información referente a su comportamiento crediticio y 

y circunstancias en las cuales haya ocurrido su muerte. Esta 
autorización también se extiende a la consulta de manera general 

comportamiento crediticio comercial de la sociedad registrada 
en la base de datos de las centrales de información, al igual que 

derive de esta consulta o de las que se llegaren a realizar en un 
futuro, lo anterior implica que el cumplimiento o incumplimiento 
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datos, en donde se consignan de manera completa, todos 
los datos referentes al comportamiento crediticio, comercial y 

 16. REVOCACIÓN DEL CONTRATO

El tomador en cualquier momento podrá revocar el contrato 
de seguro mediante aviso escrito a La Equidad. Este último, 
exceptuando lo relacionado con las coberturas de vida podrá 

asegurado deudor, enviada a su última dirección conocida, con 
no menos de diez (10) días hábiles de antelación, contados a 
partir de la fecha del envío.

 17. DEFINICIONES

PRIMA: Es el precio del seguro que se debe pagar en los plazos 
acordados con La Equidad, el no pago de la prima dentro 
del mes siguiente a la fecha límite de pago, producirá la 
terminación automática del seguro y La Equidad quedará libre 
de toda responsabilidad por los eventos ocurridos después de 
la expiración de dicho plazo, lo anterior de conformidad con lo 
establecido en el artículo 1152 del Código de Comercio.

SUMA ASEGURADA: Es el  valor estipulado en la carátula de la 
póliza y es el valor máximo a indemnizar por parte de La Equidad.

TOMADOR: Es la persona jurídica a nombre de quien se expide 
la presente póliza, para asegurar un número determinado de 
personas. El tomador es el responsable del pago de la totalidad 
de las primas causadas a través de la vigencia de la póliza.
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ACTIVIDADES DE LA VIDA DIARIA: Bañarse (capacidad de tomar 
un baño o ducharse), vestirse y desvestirse, higiene personal 
(capacidad de usar el lavatorio y mantener un nivel razonable 
de higiene), movilidad (capacidad de desplazarse al interior de 
un mismo nivel o piso), continencia (control sobre los esfínteres), 
comer/beber (capacidad de alimentarse por sí mismo, pero no 
de preparar la comida) o causar postración e incapacidad para 
levantarse sin asistencia de terceros. 

SALDO INSOLUTO. Por saldo insoluto de la deuda se entiende el 
capital no pagado por el asegurado deudor, más los intereses 
corrientes, calculados hasta la fecha de fallecimiento o de 
invalidez del asegurado deudor.

GRUPO ASEGURADO: Es el integrado como mínimo por diez 
(10) asegurados, vinculados bajo una misma persona jurídica, 
en virtud de una situación legal, comercial o contractual que 
tengan relaciones estables de la misma naturaleza.
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DETALLE

INFORMACIÓN GENERAL     

TOMADOR    NIT/CC

PRIMA NETA 

INTERMEDIARIO Y/O FUERZA COMERCIAL DIRECTA    

GASTOS TOTAL POR PAGARIVA

TEL/MOVIL 

FECHA DE IMPRESIÓN

MM HASTA

TELEFONOFORMA DE PAGO
DOCUMENTO

DIRECCIÓNAGENCIA

MM

SEGURO 

E-MAIL
ASEGURADO NIT/CC

TEL/MOVILE-MAIL
BENEFICIARIO NIT/CC

TEL/MOVILE-MAIL
DESCRIPCIÓN DEL RIESGO

DETALLE DESCRIPCIÓN

ORDEN
USUARIO

VALOR ASEGURADO TOTAL

COBERTURAS Y VALOR ASEGURADO

FIRMA AUTORIZADA
LA EQUIDAD SEGUROS O.C.

FIRMA TOMADOR

La mora en el pago de la prima o certificados que se expidan con fundamento en ella producirá la terminación automática del contrato y dará derecho a La Equidad
Seguros O.C. para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato. El pago extemporaneo de la prima, no
convalida la mora ni reactiva la póliza terminada automáticamente, caso en el cual se devolverá la prima a que haya lugar.
Con la firma del presente documento certifico que he leído de manera anticipada en la página web de La Equidad http://www.laequidadseguros.coop/, el clausulado 
anexo a la póliza contratada, el cual adicionalmente me fue explicado por la compañía de seguros; Información que en todo caso, declaro que conozco y entiendo, 
clara, suficiente y expresamente, en especial lo relacionado con las condiciones generales, el contenido de la cobertura, las exclusiones y las garantías del contrato 
de seguro. 
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Señor: 

CARLOS ANDRES MEJIA ARIAS  

Gerente nacional de indemnizaciones 

LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C 

 

Referencia: Petición 

 

Yo, HARRY BERNARDO MORENO GARCES, mayor de edad, identificado con cedula de 

ciudadanía N° 1.061.746.240 de Popayán Cauca, domiciliado en la ciudad de Santiago de 

Cali – Valle del Cauca, portador de la tarjeta profesional N° 349.868 del Consejo Superior 

de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado de los herederos del señor JORGE 

WILSON CUARAN ORDOÑEZ (Q.E.P.D), haciendo uso de los derechos y facultades 

otorgadas por el articulo 23 de la constitución política de Colombia y demás normas 

concordantes, dirijo a ustedes de la manera mas respetuosa y comedida la siguiente petición. 

 

HECHOS 

1. El señor JORGE WILSON CUARAN ORDOÑEZ (Q.E.P.D) como afiliado con la 

COOPERATIVA DE LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN Y 

EMPRESARIOS DEL PUTUMAYO (COOTEP), adquiere con esta misma unos 

créditos correspondiente a las fechas del trece (13) de diciembre del 2017, (21) de 

noviembre de 2018 y el diecisiete (17) de octubre del 2019, con un saldo a la presente 

de $55.275.974, $23.930.831 y $989.006 respectivamente; créditos que estaban 

acompañados y sujetos a la contratación de una póliza de seguro con LA EQUIDAD 

SEGUROS DE VIDA, la cual amparaban el riesgo de muerte, invalidez y vida.  

2. El día cuatro (4) de septiembre del 2020, el señor JORGE WILSON CUARAN 

ORDOÑEZ (Q.E.P.D) fallece debido a su contagio con el virus COVID-19. 

3. Debido al fallecimiento del señor JORGE WILSON CUARAN ORDOÑEZ 

(Q.E.P.D), COOTEP inició el respectivo tramite de reclamación ante la aseguradora 

LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA, con el fin de que esta haga efectiva la póliza 

de seguro de vida contratada. 

4. El día veinte (20) de octubre del 2020, LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA, da 

respuesta al requerimiento realizado por COOTEP, en la cual le comunican a la 

reclamante, que no harán efectiva la póliza de seguro de vida para la reclamación 

presentada, toda vez que, según la aseguradora el señor JORGE WILSON CUARAN 

ORDOÑEZ (Q.E.P.D) padecía de HIPERTENSION ARTERIAL de acuerdo a un 

diagnóstico establecido en una historia clínica del doce (12) de agosto del 2016, de 



SAN JOSE IPS PUTUMAYO S.A.S, y que al momento de la declaración de 

asegurabilidad, al omitir este tipo de información, el señor en mención actuó de mala 

fe y por ende el seguro queda sin efectos ante el amparo reclamado. 

5. El día veinte (20) de noviembre del 2020, COOTEP mediante oficio les comunica a 

los herederos hijos del señor JORGE WILSON CUARAN ORDOÑEZ (Q.E.P.D), 

LEANDRO STEVEN CUARAN VARGAS y CHRISTIAN JORDANNY CUARAN 

VARGAS mediante oficio, la decisión tomada por parte de LA EQUIDAD 

SEGUROS, ante la reclamación N° 10199521, por lo cual, de manera inmediata 

COOTEP inicia la reclamación del respectivo pago de las obligaciones ya 

mencionadas a los herederos ya referidos. 

 

PETICION  

Una vez mencionados lo hechos anteriores, de la manera mas respetuosa solicito que se 

ampare la reclamación presentada por COOTEP, respecto de los créditos y obligaciones que 

el señor JORGE WILSON CUARAN ORDOÑEZ (Q.E.P.D) adquirió con esta cooperativa, 

y por ende, se haga efectiva la póliza de seguro de vida para que se pueda cumplir y sanear 

estas obligaciones mencionadas en el hecho N° 1. 

 

FUNDAMENTOS FACTICOS Y DE DERECHO  

1. Articulo 23 constitución política de Colombia. 

 

2. La aseguradora LA EQUIDAD SEGUROS, al negar el amparo de la reclamación 

realizada por COOTEP, respecto de las obligaciones del señor JORGE WILSON 

CUARAN ORDOÑEZ (Q.E.P.D) incurrió en un abuso de su posición dominante, 

toda vez que de manera arbitraria, sin respetar un debido proceso y sin garantizar una 

debida defensa y contradicción, decidió no amparar la reclamación ya referida y dejo 

sin efectos la póliza de seguro, que era el único medio de poder pagar las obligaciones 

sobre las cuales como garantía esta la hipoteca de al vivienda en la cual viven los 

herederos y los padres del señor JORGE WILSON CUARAN ORDOÑEZ (Q.E.P.D), 

colocando en un grave riesgo los derechos fundamentales que le asisten tales como 

el derecho a una vida digna, mínimo vital, dignidad humana y el debido proceso.  

SENTENCIA T-094/19. MS. DR. ANTONIO JOSE LIZARAZO OCAMPO. BOGOTA 

SEIS (6) DE MARZO DE 2019. SALA QUINTA DE REVISION DE LA CORTE 

CONSTITUCIONAL. 

ACCION DE TUTELA CONTRA EMPRESA PARTICULAR DEL SISTEMA 

FINANCIERO Y ASEGURADOR-Vulneración a los derechos al mínimo vital y vida 

digna por abuso de posición dominante ante negativa de pagar pólizas de seguro en 

casos de invalidez y muerte alegando reticencia 



ABUSO DE LA POSICION DOMINANTE-Se debe evitar que con ocasión de la 

posición dominante de la que goce una empresa, se esquive el cumplimiento de las 

obligaciones pactadas en detrimento de un derecho fundamental. 

Ello ocurre con facilidad en los contratos de seguro en tanto que el usuario puede ser sometido 

a que le dilaten la satisfacción de los compromisos asumidos, lo que afecta los derechos 

fundamentales del tomador o de sus beneficiarios, en tanto que si bien ese tipo de contrato 

no tiene como finalidad la de proveer los recursos para asegurar la subsistencia y el mínimo 

vital de una persona, lo cierto es que algunos seguros terminan constituyéndose en la única 

forma de cumplir con sus compromisos financieros luego de sobrevenir el siniestro 

asegurado. Por lo que ante una situación de desventaja financiera como a la que se encuentra 

sometido el usuario, es necesario evitar que con ocasión de la posición dominante de la que 

goce una empresa, se esquive el cumplimiento de las obligaciones pactadas en detrimento de 

un derecho fundamental.  

 

3. De igual manera, LA EQUIDAD SEGUROS, de la manera más arbitraria atribuye 

una mala fe al señor JORGE WILSON CUARAN ORDOÑEZ (Q.E.P.D), toda vez 

que, no realiza: A. Una valoración integral de todas las historias clínicas del señor 

JORGE WILSON CUARAN ORDOÑEZ (Q.E.P.D) como un solo conjunto, sino que, 

por el contrario, solo hace la respectiva valoración y análisis, de aquella única historia 

clínica que da lugar a sustentar lo ya referido por la aseguradora, cuya teoría queda 

desvirtuada, dado que una vez realizado el respectivo peritaje de la historia clínica y 

epicrisis del fallecimiento del señor JORGE WILSON CUARAN ORDOÑEZ 

(Q.E.P.D), se estableció que la hipertensión es una enfermedad crónica, la cual no 

tiene cura, y que de haber sido valida esta teoría, el diagnostico de hipertensión en el 

señor JORGE CUARAN (Q.E.P.D) debió de haberse seguido presentando en las 

consultas e historias clínicas posteriores a la del doce (12) de agosto del 2016, lo cual 

nunca se presentó ni en las historias clínicas posteriores ni en la epicrisis de 

fallecimiento del paciente, por lo cual, el incremento de la presión arterial presentado 

en la historia clínica del doce (12) de agosto del 2016 se debió a un cuadro de estrés 

del paciente o una alteración de la enfermedad base del paciente DIABETES 

MELLITUS TIPO 2 . B. No hizo el respectivo análisis y valoración del nexo causal 

de la causa de muerte del señor JORGE WILSON CUARAN ORDOÑEZ (Q.E.P.D) 

con la falta en la reticencia que aduce la aseguradora, y C, la aseguradora omite llevar 

a cabo por iniciativa propia los exámenes médicos que certifiquen el estado de salud 

del asegurado; la aseguradora no solo actúa de manera arbitraria afectando las 

garantías constitucionales ya mencionadas, si no, que desconoce las obligaciones que 

por línea jurisprudencial se les ha atribuido, dentro de las cuales, concretamente están: 

1. Probar la mala fe del tomador, 2. Demostrar el nexo de casualidad entre la 

preexistencia aludida y la condición medica que dio origen al siniestro, 3. Realizar 

los exámenes médicos pertinentes para corroborar lo declarado por el asegurado. 

 



SENTENCIA T-027/19. MP: Dr. ALBERTO ROJAS RIOS. BOGOTA TREINTA (30) 

DE ENERO DE 2019. SALA NOVENA DE REVISION DE LA CORTE 

CONSTITUCIONAL 

RETICENCIA O INEXACTITUD EN EL CONTRATO DE SEGUROS-Deber de 

comprobar la existencia del elemento subjetivo en la reticencia 

La Corte Constitucional ha sostenido que el asegurador debe: a) probar la mala fe del 

tomador (o asegurado), pues solo el asegurador sabe si la enfermedad omitida lo haría 

desistir del contrato o hacerlo más oneroso y; b) demostrar el nexo de casualidad entre 

la preexistencia aludida y la condición médica que dio origen al siniestro, a fin de 

evitar que las aseguradoras adopten una posición ventajosa y potencialmente 

atentatoria de los derechos fundamentales de los tomadores, los cuales se encuentran 

en una especial situación de indefensión en virtud de la suscripción de contratos de 

adhesión  

…sobre el despliegue de las conductas pertinentes, podría decirse que ellas están 

encaminadas a que el asegurador verifique que, efectivamente, hay correspondencia entre la 

información brindada y el estado real del tomador (o asegurado). Esta correspondencia se 

logra a través de acciones tales como: a) elaborar una declaración de asegurabilidad que le 

permita al tomador (o asegurado), informar sinceramente sobre su estado de salud –en otras 

palabras, elaborar declaraciones con cuestionarios adecuados y no simples declaraciones 

generales–; b) solicitar la autorización a la historia clínica y realizar una verificación de la 

declaración hecha por el tomador o asegurado, para poder establecer las condiciones 

contractuales y; c) realizar los exámenes médicos pertinentes para corroborar lo declarado 

por el tomador o asegurado.  

 

SENTENCIA T-094/19. MS. DR. ANTONIO JOSE LIZARAZO OCAMPO. BOGOTA 

SEIS (6) DE MARZO DE 2019. SALA QUINTA DE REVISION DE LA CORTE 

CONSTITUCIONAL. 

RETICENCIA O INEXACTITUD EN EL CONTRATO DE SEGUROS-

Obligación de las aseguradoras de probar el nexo de causalidad entre la información 

omitida y el siniestro.  

Las aseguradoras tienen la obligación de demostrar el nexo de causalidad entre la 

información omitida y el siniestro, por un lado, evidenciando la mala fe del tomador 

al ocultar cierta información, y por el otro, acreditando la existencia de una “efectiva 

relación causal”- inescindible-entre la inexactitud y el siniestro acaecido. 

 

 

 



ANEXOS 

1. Informe médico y de peritaje de las historias clínicas y causalidad de muerte 

del señor JORGE WILSON CUARAN ORDOÑEZ (Q.E.P.D). 

2. Copia del poder otorgado por los herederos. 

 

NOTIFICACIONES 

CORREO: harrymorenog@hotmail.com – harrymoreno@mgconsultorialegal.com.co, 

TELEFONO: (2)4041688, CELULAR: 3138510004. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

HARRY BERNARDO MORENO GARCES 

CC N° 1.061.746.240 de Popayán Cauca 

TP N° 349.868 de Consejo Superior de la Judicatura 

 

 

 

 

mailto:harrymorenog@hotmail.com
mailto:harrymoreno@mgconsultorialegal.com.co


COOPERATIVA DE LOS TRABAJADORES DE LA   EDUCACIÓN Y 

EMPRESARIOS DEL PUTUMAYO 
                     Personería Jurídica No. 111 del 1 de febrero de 1984-DANCOOP 

                   Nit.800.173.694-5 

 

Cr. 4. No. 7-30 Barrio José María Hernández, Teléfono: 4295197, 4295795 Fax. 4205729 cootepltda@yahoo.es  

“Crecemos sólidos para servir” 

 

 

San Miguel agreda de Mocoa, diciembre 29 de 2020 

 

Oficio de gerencia N°556 

 

Señor: 

CARLOS ANDRÉS MEJÍA ARIAS 

Gerente Nacional de Indemnizaciones 

La Equidad Seguros de Vida O.C. 

 

Ref. Objeción respuesta a reclamación N°18.102.253 Caso 74094 Póliza AA000525 

de pasto del señor Jorge Wilson Cuaran Ordoñez (q.e.p.d). 

 

Atento saludo, 

 

Con el debido respeto que merecen y en atención a su respuesta de fecha 20 de 

octubre de 2020, respecto a la reclamación solicitada en virtud al fallecimiento del 

señor JORGE WILSON CUARAN ORDOÑEZ, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 41.101.459, nos permitimos elevar la presente objeción, la cual tendrá como 

fundamento las valoraciones internas por parte de la Cooperativa, ante la 

negativa de hacer efectiva la póliza; así las cosas, esperamos ser totalmente claros 

con cada uno de los preceptos que a continuación se expondrán: 

 

1. EL señor Jorge Wilson Cuaran Ordoñez (q.e.p.d) asociado de la cooperativa 

desde el año 2005, quién hasta le fecha de su deceso siempre hizo uso de 

todos los servicios de la cooperativa, incluido el servicio del crédito. 

 

2. Los créditos adquiridos por el fallecido en mención y sobre los cuales se está 

realizando la reclamación, son los siguientes:  

 

Obligación Crédito Desembolso 

CREDITO 

PROMOCIONAL 

FIDELIDAD Y 

CONFIANZA 

171002190 13-DIC-2017 

COOTEP UNIVERSAL 181001166 21-NOV-2018 

EXTRARRAPIDOS 121000236 17-OCT-2019 

 

3. Dentro de los créditos en mención, el señor Jorge Wilson Cuaran Ordóñez 

(q.e.p.d), diligenció los formatos de SOLICITUD DE SEGURO – DECLARACIÓN 

DE ASEGURABILIDAD respectivos, en los cuales de ante mano se informa que 

mailto:cootepltda@yahoo.es
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se observa su buena fe y veracidad en la información que otorgó a la 

Cooperativa. En el formato correspondiente al crédito del año 2017 

seleccionó la casilla diabetes; en el trámite del crédito solicitado en el año 

2018 seleccionó la casilla de diabetes y en observaciones manifestó 

“Diabetes tipo2. Con tratamiento médico y controlado.”; en el trámite del 

crédito del año 2019, nuevamente marcó en el formato la casilla de 

diabetes y en observaciones anotó “Diabetes tipo 2”. 

 

4. De acuerdo con la historia clínica de fecha 01 de marzo de 2017 emitida por 

el Hospital José María Hernández sede Mocoa, es posible advertir que el 

fallecido no posee enfermedad diferente a la declarada dentro del formato 

de asegurabilidad. 

 

5. UNIMAP E.U de atención el día 08 de noviembre de 2018 se evidencia lo 

siguiente: signos vitales, frecuencia cardiaca 70, frecuencia respiratoria 19, 

temperatura 36.2, tensión arterial 130/90 con diagnostico E109 – DIABETES 

MELLITUS INSULINODEPENDIENTE SIN MENCION DE COMPLIACIONES, 

Diagnostico: Hipertensión arterial- Pre Hipertensión. 

 

6. De acuerdo con la historia clínica de atención del 04 de febrero de 2019 

diagnostico E109 DIABETES MELLITUS INSULINODEPENDIENTE SIN MENCION DE 

COMPLIACIONES, Diagnostico: Hipertensión arterial- Pre Hipertensión, 

Diabetes Mellitus tipo 2. 

 

 

7. Mediante oficio del 28 de septiembre de 2020 por parte del señor Fernando 

Cipagauta Gómez (analista de vida – gerencia de indemnizaciones), solicitó 

copia de la historia clínica completa del señor Jorge Wilson Cuaran Ordoñez 

(q.e.p.d) de los años 2017-2018-2019 para analizar y brindar una oportuna 

respuesta a la solicitud, la cual posteriormente se otorgó de forma negativa, 

aduciendo erróneamente lo siguiente: “De acuerdo a la historia clínica San 

Jose IPS Putumayo SAS con fecha de atención  del 12 de agosto de 2016 se 

evidencia lo siguiente……..”, debido a que la historia clínica presentada por 

la cooperativa fue de los años 2017-2018-2019-2020 y por otra parte, sin tener 

en cuenta los postulados normativos y circunstancias particulares del caso, 

razón por la cual, respetuosamente se elevan las siguientes peticiones: 
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PRETENCIONES 

 

En virtud de los hechos expuestos, a la Cooperativa le asiste el deber de 

proteger sus intereses, máxime cuando las circunstancias así lo acreditan y 

le favorecen: 

 

I. Que en atención a la documentación y análisis que se anexa, se 

realice una nueva valoración al caso del señor Jorge Wilson Cuaran 

Ordoñez (q.e.p.d), identificado con cédula de ciudadanía No. 

18.102.253, quien a la fecha de su fallecimiento contaba con tres 

obligaciones crediticias por los montos: 55.275.974, $23.930.831 y 

$989.006. 

 

II. Que la Equidad Seguros OC. haga efectiva las pólizas seguro de vida 

deudores y reconozca las sumas de dinero de 55.275.974, $23.930.831 

y $989.006, en calidad de indemnización por el fallecimiento del señor 

Jorge Wilson Cuaran Ordoñez (q.e.p.d). 

 

III. Que de no encontrar viable las anteriores solicitudes, exponga de 

manera clara y detallada los argumentos de su decisión, 

fundamentados en derecho según corresponda.  

 

IV. Que se otorgue dentro de los términos legales respuesta a la petición 

incoada por el apoderado de los herederos del señor Jorge Wilson 

Cuaran Ordoñez (q.e.p.d). 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO DE LA SOLICITUD 

 

En atención a su comunicación de fecha 20 de octubre de 2020, la Cooperativa 

dio inicio a la revisión del clausulado de la póliza de vida grupo seguro de vida 

deudores adquirida con ustedes, y en atención al análisis de dicho documento, 

causa asombro a la Administración la respuesta negativa emitida por su empresa 

dentro del asunto del señor Jorge Wilson Cuaran Ordoñez (QEPD), bajo el 

argumento de nulidad relativa del contrato por reticencia en la información 

otorgada por el  prenombrada, circunstancia que para la Cooperativa, no se 

ajusta al negocio jurídico suscrito, dado a que hasta el momento, no existe  análisis 

alguno que pruebe que el fallecido omitió el estricto cumplimiento de los requisitos 

de asegurabilidad, establecidos dentro del numeral (7) del clausulado pactado y 

aceptado, donde específicamente en el numeral 7.6 estos se señalan y ninguno  

refiere a la pre-hipertensión: “No presentar, ni haber presentado, ni haber sido 

diagnosticada en cualquier tiempo anterior al ingreso a la póliza, o aumento del 

saldo deudor o nuevo préstamo, alguna de las siguientes enfermedades: diabetes 

I y II, VIH positivo/sida, cáncer, afecciones cerebro-vasculares, afecciones 
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cardiovasculares, insuficiencia renal crónica, enfermedad pulmonar obstructiva 

crónica EPOC”; así las cosas, de conformidad en la historia clínica aportada, no es 

válido aducir reticencia en la información, dado a que el prenombrado no 

padeció hipertensión arterial antes de haberse desembolsado alguno de los 

créditos vigentes, por tal motivo, para que su empresa pueda estimar viable objetar 

la reclamación en favor del señora Jorge Wilson Cuaran Ordoñez (QEPD),  es 

necesario según la honorable Corte1 la existencia y demostración de ciertos 

elementos, los cuales a continuación se describen: 

 

“Para que una aseguradora pueda negarse al pago del seguro con fundamento 

en la reticencia, debe acreditar siquiera dos supuestos: de un lado, el objetivo, 

encaminado a demostrar el nexo de causalidad entre la información inexacta y el 

siniestro; y del otro, el subjetivo, por medio del cual le corresponde a la empresa 

demostrar la mala fe del tomador al momento de celebrar el contrato de modo tal 

que su omisión haya influenciado el consentimiento de la empresa para suscribir el 

contrato y asumir el riesgo asegurado, que en este caso incluían invalidez y 

muerte.” 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta los citados elementos y el deber que le asiste a la 

aseguradora, es pertinente advertir que las consideraciones de la respuesta 

otorgada, no cumple con dichas exigencias, puesto que si bien advierte reticencia 

en la información al encontrar  que el fallecido padecía enfermedad preexistentes, 

no realizó un análisis juicioso a los dictámenes médicos que se describen en la 

historia clínica, lo cual conlleva a su empresa a realizar un juicio erróneo de las 

circunstancias presentadas en el caso sub examine, máxime cuando el fallecido 

en ningún momento ocultó que padecía de prehipertensión, la cual estaba 

absolutamente bajo control médico, tanto así que, no fue la causa de su muerte, 

dado que según la última atención que recibió, fallece por  infección por SARS-

COV 2. Enfermedad que no está contemplada dentro del clausulado. 

 

Aunado a lo expresado, se considera oportuno mencionar que dentro de los 

formularios SOLICITUDES SEGUROS-DECLARACIÓN DE ASEGURABILIDAD, el cual le 

facilitó la Cooperativa de forma diligente al fallecido, para que informara sobre la 

existencia de alguna de las enfermedades descritas, sobre lo cual se avizora 

claramente que ella afirmó no padecer ninguna de dichas enfermedades, sin 

 
1 Corte Constitucional.Sentencia de tutela: T-7.007.710 y T-7.028.451 MS. ANTONIO JOSÉ 

LIZARAZO OCAMPO. Fecha (6) de marzo de dos mil diecinueve (2019). 
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embargo en las observaciones manifestó padecer prehipertensión2 lo que tiene 

coherencia, por cuanto para esa fecha ya conocía el diagnóstico de su estado de 

salud, por tal razón, los argumentos expuestos por su entidad quedan supeditados 

a la valoración de la historia clínica, documentos dentro los cuales se puede 

observar los diferentes exámenes, análisis y diagnósticos que tuvo nuestro 

asociado; es menester aclarar que dichos documentos solo fueron de 

conocimiento de la Cooperativa, posteriormente al deceso del mismo y que en 

ningún aparte del clausulado o las normas que regulan el asunto sub examine, a 

diferencia de su empresa, nos exige solicitar exámenes médicos o historia clínica a 

los asociados interesados en nuestros servicio de crédito.  

 

En atención a lo expuesto, es posible verificar que el extinto nunca engañó a la 

Cooperativa y la aseguradora, ya que es muy clara la información que él aportó, 

así las cosas, la información fue totalmente ajustados a la realidad de ese entonces, 

de conformidad a las historias clínicas presentadas por la familia.  

 

Ahora bien, teniendo en cuenta lo expuesto y la buena fe de la Cooperativa al 

haber realizado su debida diligencia, es decir, el haber solicitado el 

diligenciamiento del formato para constituir la póliza, no es tolerable que dadas las 

circunstancias presentadas, sea la Cooperativa quien deba asumir los saldos de los 

créditos del señor Jorge Wilson Cuaran Ordoñez (QEPD), máxime cuando en ningún 

momento se evadió nuestros deberes en cuento a las formalidades de la 

constitución de la póliza (formato suscrito por el solicitante del crédito) y la 

cancelación oportuna de la prima, así las cosas,  es de suma importancia 

recordarle lo dispuesto por la honorable Corte Suprema de Justicia3:  

 

“Así, para resolver este tipo de casos se debe tener en cuenta que: “i)  los contratos 

de seguros se rigen por el principio de buena fe que obliga a ambos contratantes 

y que se materializa en el deber de redactar el clausulado de las pólizas de seguros 

eliminando todo tipo de ambigüedad contractual, lo cual impone incluir con 

precisión y de forma taxativa las preexistencias que generan exclusión de 

 
2 La prehipertensión es una condición definida en un rango de 120-139/80-89 mmHg que 

puede afectar hasta al 52% de la población mundial. Los individuos con prehipertensión 

tienen un riesgo dos o tres veces mayor de desarrollar hipertensión arterial (HTA). 

Consideramos que a los sujetos clasificados como prehipertensos es necesario informarles 

acerca de su condición, no de enfermos, pero sí de personas en riesgo, cuyas cifras de 

presión arterial deben vigilar y tratar de llevar, con las recomendaciones facultativas de 

cambios en el estilo de vida, a la categoría de normal y así, quizás, no llegar nunca a 

desarrollar la enfermedad hipertensiva. 
3 Sentencia de tutela STL7955-2018 de fecha 20/06/2018 
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cobertura del riesgo asegurado; ii) con el fin de determinar tales preexistencias, las 

aseguradoras tienen la carga de realizar exámenes médicos previos al tomador de 

la póliza para establecer de forma objetiva su condición de salud al momento de 

suscribir el seguro; iii) en caso de no realizar el examen médico previo, las 

aseguradoras tienen la carga de demostrar que la preexistencia era conocida con 

certeza y con anterioridad por el tomador del seguro, y que al no haberla 

reportado en la declaración de asegurabilidad éste incurrió en una mala fe 

contractual, ya que solo de esa forma es posible sancionar la conducta silente con 

la reticencia que establece el artículo 1058 del Código de Comercio; y, en todo 

caso; iv) no será sancionada si el asegurador conocía, podía conocer o no 

demostró los hechos que dan lugar a la supuesta reticencia. (C. Constitucional, 

sentencia T-393 de 2015)” 

 

Por otra parte, en cuanto al pilar fundamental de la objeción de la reclamación 

por parte de la empresa que representa, es importante que se de interpretación y 

aplicación a la posición que maneja la honorable corte en el presente sentido de 

que: “La reticencia se encuentra relacionada con la mala fe al momento de 

declarar los hechos o circunstancias que definen el riesgo. Mientras la prexistencia 

puede definirse con certeza antes de la celebración del contrato. Siguiendo la 

Sentencia T-222 de 2014, respecto a las diferencias entre la preexistencia y la 

reticencia es dable advertir lo siguiente en un asunto similar: 

 

“La aseguradora está en la obligación de pedir exámenes médicos previos a la 

celebración del contrato de seguro, pues de otra manera no podrá alegar 

preexistencia alguna en un futuro. La Corte ha entendido que este deber es 

mayormente exigible a la aseguradora, pues en muchas ocasiones, las personas 

no cuentan ni con los medios, ni con el conocimiento suficiente para conocer sus 

enfermedades (…). En criterio de esta Sala, la preexistencia puede ser 

eventualmente una manera de reticencia. Por ejemplo, si una persona conoce un 

hecho anterior a la celebración del contrato y sabiendo ésto no informa al 

asegurador dicha condición por evitar que su contrato se haga más oneroso o 

sencillamente la otra parte decida no celebrar el contrato, en este preciso evento 

la preexistencia sí será un caso de reticencia. Lo mismo no sucede cuando una 

persona no conozca completamente la información que abstendría a la 

aseguradora a celebrar el contrato, o hacerlo más oneroso. Por ejemplo, 

enunciativamente, casos en los que existan enfermedades silenciosas y/o 

progresivas. En aquellos eventos, el actuar del asegurado no sería de mala fe. 

Sencillamente no tenía posibilidad de conocer completamente la información y 

con ello, no es posible que se deje sin la posibilidad de recibir el pago de la póliza. 

Esta situación sería imponerle una carga al usuario que indiscutiblemente no puede 

cumplir. Es desproporcionado exigirle al ciudadano informar un hecho que no 

conoce ni tiene la posibilidad de conocerlo. Mucho menos, para el caso del seguro 

de vida grupo de deudores, suministrar con preciso detalle su grado de 

mailto:cootepltda@yahoo.es


COOPERATIVA DE LOS TRABAJADORES DE LA   EDUCACIÓN Y 

EMPRESARIOS DEL PUTUMAYO 
                     Personería Jurídica No. 111 del 1 de febrero de 1984-DANCOOP 

                   Nit.800.173.694-5 

 

Cr. 4. No. 7-30 Barrio José María Hernández, Teléfono: 4295197, 4295795 Fax. 4205729 cootepltda@yahoo.es  

“Crecemos sólidos para servir” 

 

 

discapacidad. Ahora bien, ¿quién debe probar la mala fe? En concepto de esta 

Corte, deberá ser la aseguradora. Y es que no puede ser de otra manera, pues solo 

ella es la única que puede decir con toda certeza (i) que por esos hechos el 

contrato se haría más oneroso y (ii), que se abstendrá de celebrar el contrato. 

Precisamente, la Corte Suprema también ha entendido que esta carga le 

corresponde a la aseguradora. Por ejemplo, en Sentencia del once (11) de abril del 

2002, sostuvo que “las inexactitudes u omisiones del asegurado en la declaración 

del estado de riesgo, se deben sancionar con la nulidad relativa del contrato de 

seguro, salvo que, como ha dicho la jurisprudencia, dichas circunstancias hubiesen 

sido conocidas del asegurador o pudiesen haber sido conocidas por él de haber 

desplegado ese deber de diligencia profesional inherente a su actividad” (subraya 

por fuera del texto) . Lo anterior significa que la reticencia solo existirá siempre que 

la aseguradora en su deber de diligencia, no pueda conocer los hechos debatidos. 

Si fuera de otra manera podría, en la práctica, firmar el contrato de seguro y solo 

cuando el tomador o beneficiario presenten la reclamación, alegar la reticencia. 

En criterio de esta Sala, no es posible permitir esta interpretación pues sería aceptar 

prácticas, ahora sí, de mala fe. En síntesis, la reticencia significa la inexactitud en la 

información entregada por el tomador del seguro a la hora de celebrar el contrato. 

Esta figura es castigada con la nulidad relativa. En otros términos, sanciona la mala 

fe en el comportamiento del declarante. Ello implica que, (i) no necesariamente 

los casos de preexistencias son sinónimo de reticencia. El primer evento es objetivo 

mientras que el segundo es subjetivo. Por tal motivo, (ii) es deber de la aseguradora 

probar la mala fe en los casos de preexistencias, pues solo ella es la única que sabe 

si ese hecho la haría desistir de la celebración del contrato o hacerlo más oneroso. 

En todo caso (iii), no será sancionada si el asegurador conocía o podía conocer los 

hechos que dan lugar a la supuesta reticencia”.   

 

En resumen, (i) el adquirente debe informar los hechos o circunstancias de los que 

tenga conocimiento al momento de celebrar el contrato, como enfermedades o 

síntomas de las mismas, de acuerdo con un cuestionario que realice la entidad, el 

cual debe ser claro y carente de ambigüedades; (ii) la aseguradora debe 

investigar con base en esta información el estado de salud del paciente, por 

ejemplo, solicitando exámenes médicos recientes a sus usuarios o consultando la 

historia clínica; (iii) las prexistencias deben quedar consignadas en el contrato, so 

pena de ser ambigüedades o vacíos que no pueden alegarse para negar el pago 

de la póliza o reducir el monto de la obligación; (iv) la reticencia se presenta 

cuando el adquirente ha actuado de mala fe, ocultando el estado del riesgo o ha 

sido negligente al manifestar las condiciones preguntadas por la aseguradora para 

determinar el riesgo; (v) las aseguradoras deben demostrar la mala fe por ser 

quienes definen la trascendencia de los hechos en la celebración o aumento de 

la onerosidad del mismo; (vi) de constatarse la reticencia, debe existir un nexo 

causal entre esta y el siniestro, evento en el cual puede haber lugar a la nulidad 

relativa del contrato; (vii) las aseguradoras no pueden alegar la nulidad relativa del 

contrato o la disminución en el pago de la obligación cuando conocen o han 

debido conocer los hechos o circunstancias prexistentes o, aun así,  las subsane 
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mediante su aceptación expresa o tácita[71]. Situación que se presenta cuando 

no realizan las labores investigativas que les asisten. En criterio de la Corte Suprema 

de Justicia “resulta razonable que si la entidad aseguradora, como un indiscutido 

profesional que es, en tal virtud "debidamente autorizada" por la ley para asumir 

riesgos, renuncia a efectuar valoraciones una vez es enterado de posibles 

anomalías, o deja de auscultar, pudiendo hacerlo, no puede clamar, ex post, que 

se decrete la nulidad, como si su actitud fuera la de un asegurador acucioso y 

diligente”. 

 

En este orden de ideas, cabe resaltar que la jurisprudencia de la Corte, ha 

establecido algunos parámetros con los cuales nos es posible dirimir la dificultad 

que hasta el momento está perjudicando a la Cooperativa, circunstancia que 

puede ser subsanada en atención a la presente comunicación y la adecuada 

interpretación que se realice por parte de su entidad frente al clausulado pactado 

y en especial los pronunciamientos de las altas Cortes.  En caso de no existir un 

análisis integral al presente asunto y una solución inmediata, estaremos facultados 

para acudir a la jurisdicción ordinaria, instancia idónea para determinar las 

circunstancias reales y proteger los intereses de COOTEP, puesto que al igual que 

la familia del fallecido, tenemos el mismo anhelo en definir la suerte del contrato 

de seguro que se venía cancelando por parte del deudor y la efectividad de las 

pólizas, bajo argumentos de relevancia y por supuesto, agotar un proceso 

administrativo o judicial ajustado integralmente en derecho. 

 

No siendo más, agradezco la atención brindada. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

RAQUEL MALUA SAYALPUD 

Gerente Cootep 

 

 

Elaboró: Karen Liliana Villota Hernández-Jefe Jurídica Cootep_______ 

                Carlos Iván Romero Bastidas- Auxiliar cobranza Cootep______ 
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San Miguel agreda de Mocoa, diciembre 29 de 2020 

 

Oficio de gerencia N°556 

 

Señor: 

CARLOS ANDRÉS MEJÍA ARIAS 

Gerente Nacional de Indemnizaciones 

La Equidad Seguros de Vida O.C. 

 

Ref. Objeción respuesta a reclamación N°18.102.253 Caso 74094 Póliza AA000525 

de pasto del señor Jorge Wilson Cuaran Ordoñez (q.e.p.d). 

 

Atento saludo, 

 

Con el debido respeto que merecen y en atención a su respuesta de fecha 20 de 

octubre de 2020, respecto a la reclamación solicitada en virtud al fallecimiento del 

señor JORGE WILSON CUARAN ORDOÑEZ, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 41.101.459, nos permitimos elevar la presente objeción, la cual tendrá como 

fundamento las valoraciones internas por parte de la Cooperativa, ante la 

negativa de hacer efectiva la póliza; así las cosas, esperamos ser totalmente claros 

con cada uno de los preceptos que a continuación se expondrán: 

 

1. EL señor Jorge Wilson Cuaran Ordoñez (q.e.p.d) asociado de la cooperativa 

desde el año 2005, quién hasta le fecha de su deceso siempre hizo uso de 

todos los servicios de la cooperativa, incluido el servicio del crédito. 

 

2. Los créditos adquiridos por el fallecido en mención y sobre los cuales se está 

realizando la reclamación, son los siguientes:  

 

Obligación Crédito Desembolso 

CREDITO 

PROMOCIONAL 

FIDELIDAD Y 

CONFIANZA 

171002190 13-DIC-2017 

COOTEP UNIVERSAL 181001166 21-NOV-2018 

EXTRARRAPIDOS 121000236 17-OCT-2019 

 

3. Dentro de los créditos en mención, el señor Jorge Wilson Cuaran Ordóñez 

(q.e.p.d), diligenció los formatos de SOLICITUD DE SEGURO – DECLARACIÓN 

DE ASEGURABILIDAD respectivos, en los cuales de ante mano se informa que 
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se observa su buena fe y veracidad en la información que otorgó a la 

Cooperativa. En el formato correspondiente al crédito del año 2017 

seleccionó la casilla diabetes; en el trámite del crédito solicitado en el año 

2018 seleccionó la casilla de diabetes y en observaciones manifestó 

“Diabetes tipo2. Con tratamiento médico y controlado.”; en el trámite del 

crédito del año 2019, nuevamente marcó en el formato la casilla de 

diabetes y en observaciones anotó “Diabetes tipo 2”. 

 

4. De acuerdo con la historia clínica de fecha 01 de marzo de 2017 emitida por 

el Hospital José María Hernández sede Mocoa, es posible advertir que el 

fallecido no posee enfermedad diferente a la declarada dentro del formato 

de asegurabilidad. 

 

5. UNIMAP E.U de atención el día 08 de noviembre de 2018 se evidencia lo 

siguiente: signos vitales, frecuencia cardiaca 70, frecuencia respiratoria 19, 

temperatura 36.2, tensión arterial 130/90 con diagnostico E109 – DIABETES 

MELLITUS INSULINODEPENDIENTE SIN MENCION DE COMPLIACIONES, 

Diagnostico: Hipertensión arterial- Pre Hipertensión. 

 

6. De acuerdo con la historia clínica de atención del 04 de febrero de 2019 

diagnostico E109 DIABETES MELLITUS INSULINODEPENDIENTE SIN MENCION DE 

COMPLIACIONES, Diagnostico: Hipertensión arterial- Pre Hipertensión, 

Diabetes Mellitus tipo 2. 

 

 

7. Mediante oficio del 28 de septiembre de 2020 por parte del señor Fernando 

Cipagauta Gómez (analista de vida – gerencia de indemnizaciones), solicitó 

copia de la historia clínica completa del señor Jorge Wilson Cuaran Ordoñez 

(q.e.p.d) de los años 2017-2018-2019 para analizar y brindar una oportuna 

respuesta a la solicitud, la cual posteriormente se otorgó de forma negativa, 

aduciendo erróneamente lo siguiente: “De acuerdo a la historia clínica San 

Jose IPS Putumayo SAS con fecha de atención  del 12 de agosto de 2016 se 

evidencia lo siguiente……..”, debido a que la historia clínica presentada por 

la cooperativa fue de los años 2017-2018-2019-2020 y por otra parte, sin tener 

en cuenta los postulados normativos y circunstancias particulares del caso, 

razón por la cual, respetuosamente se elevan las siguientes peticiones: 
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PRETENCIONES 

 

En virtud de los hechos expuestos, a la Cooperativa le asiste el deber de 

proteger sus intereses, máxime cuando las circunstancias así lo acreditan y 

le favorecen: 

 

I. Que en atención a la documentación y análisis que se anexa, se 

realice una nueva valoración al caso del señor Jorge Wilson Cuaran 

Ordoñez (q.e.p.d), identificado con cédula de ciudadanía No. 

18.102.253, quien a la fecha de su fallecimiento contaba con tres 

obligaciones crediticias por los montos: 55.275.974, $23.930.831 y 

$989.006. 

 

II. Que la Equidad Seguros OC. haga efectiva las pólizas seguro de vida 

deudores y reconozca las sumas de dinero de 55.275.974, $23.930.831 

y $989.006, en calidad de indemnización por el fallecimiento del señor 

Jorge Wilson Cuaran Ordoñez (q.e.p.d). 

 

III. Que de no encontrar viable las anteriores solicitudes, exponga de 

manera clara y detallada los argumentos de su decisión, 

fundamentados en derecho según corresponda.  

 

IV. Que se otorgue dentro de los términos legales respuesta a la petición 

incoada por el apoderado de los herederos del señor Jorge Wilson 

Cuaran Ordoñez (q.e.p.d). 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO DE LA SOLICITUD 

 

En atención a su comunicación de fecha 20 de octubre de 2020, la Cooperativa 

dio inicio a la revisión del clausulado de la póliza de vida grupo seguro de vida 

deudores adquirida con ustedes, y en atención al análisis de dicho documento, 

causa asombro a la Administración la respuesta negativa emitida por su empresa 

dentro del asunto del señor Jorge Wilson Cuaran Ordoñez (QEPD), bajo el 

argumento de nulidad relativa del contrato por reticencia en la información 

otorgada por el  prenombrada, circunstancia que para la Cooperativa, no se 

ajusta al negocio jurídico suscrito, dado a que hasta el momento, no existe  análisis 

alguno que pruebe que el fallecido omitió el estricto cumplimiento de los requisitos 

de asegurabilidad, establecidos dentro del numeral (7) del clausulado pactado y 

aceptado, donde específicamente en el numeral 7.6 estos se señalan y ninguno  

refiere a la pre-hipertensión: “No presentar, ni haber presentado, ni haber sido 

diagnosticada en cualquier tiempo anterior al ingreso a la póliza, o aumento del 

saldo deudor o nuevo préstamo, alguna de las siguientes enfermedades: diabetes 

I y II, VIH positivo/sida, cáncer, afecciones cerebro-vasculares, afecciones 
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cardiovasculares, insuficiencia renal crónica, enfermedad pulmonar obstructiva 

crónica EPOC”; así las cosas, de conformidad en la historia clínica aportada, no es 

válido aducir reticencia en la información, dado a que el prenombrado no 

padeció hipertensión arterial antes de haberse desembolsado alguno de los 

créditos vigentes, por tal motivo, para que su empresa pueda estimar viable objetar 

la reclamación en favor del señora Jorge Wilson Cuaran Ordoñez (QEPD),  es 

necesario según la honorable Corte1 la existencia y demostración de ciertos 

elementos, los cuales a continuación se describen: 

 

“Para que una aseguradora pueda negarse al pago del seguro con fundamento 

en la reticencia, debe acreditar siquiera dos supuestos: de un lado, el objetivo, 

encaminado a demostrar el nexo de causalidad entre la información inexacta y el 

siniestro; y del otro, el subjetivo, por medio del cual le corresponde a la empresa 

demostrar la mala fe del tomador al momento de celebrar el contrato de modo tal 

que su omisión haya influenciado el consentimiento de la empresa para suscribir el 

contrato y asumir el riesgo asegurado, que en este caso incluían invalidez y 

muerte.” 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta los citados elementos y el deber que le asiste a la 

aseguradora, es pertinente advertir que las consideraciones de la respuesta 

otorgada, no cumple con dichas exigencias, puesto que si bien advierte reticencia 

en la información al encontrar  que el fallecido padecía enfermedad preexistentes, 

no realizó un análisis juicioso a los dictámenes médicos que se describen en la 

historia clínica, lo cual conlleva a su empresa a realizar un juicio erróneo de las 

circunstancias presentadas en el caso sub examine, máxime cuando el fallecido 

en ningún momento ocultó que padecía de prehipertensión, la cual estaba 

absolutamente bajo control médico, tanto así que, no fue la causa de su muerte, 

dado que según la última atención que recibió, fallece por  infección por SARS-

COV 2. Enfermedad que no está contemplada dentro del clausulado. 

 

Aunado a lo expresado, se considera oportuno mencionar que dentro de los 

formularios SOLICITUDES SEGUROS-DECLARACIÓN DE ASEGURABILIDAD, el cual le 

facilitó la Cooperativa de forma diligente al fallecido, para que informara sobre la 

existencia de alguna de las enfermedades descritas, sobre lo cual se avizora 

claramente que ella afirmó no padecer ninguna de dichas enfermedades, sin 

 
1 Corte Constitucional.Sentencia de tutela: T-7.007.710 y T-7.028.451 MS. ANTONIO JOSÉ 

LIZARAZO OCAMPO. Fecha (6) de marzo de dos mil diecinueve (2019). 
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embargo en las observaciones manifestó padecer prehipertensión2 lo que tiene 

coherencia, por cuanto para esa fecha ya conocía el diagnóstico de su estado de 

salud, por tal razón, los argumentos expuestos por su entidad quedan supeditados 

a la valoración de la historia clínica, documentos dentro los cuales se puede 

observar los diferentes exámenes, análisis y diagnósticos que tuvo nuestro 

asociado; es menester aclarar que dichos documentos solo fueron de 

conocimiento de la Cooperativa, posteriormente al deceso del mismo y que en 

ningún aparte del clausulado o las normas que regulan el asunto sub examine, a 

diferencia de su empresa, nos exige solicitar exámenes médicos o historia clínica a 

los asociados interesados en nuestros servicio de crédito.  

 

En atención a lo expuesto, es posible verificar que el extinto nunca engañó a la 

Cooperativa y la aseguradora, ya que es muy clara la información que él aportó, 

así las cosas, la información fue totalmente ajustados a la realidad de ese entonces, 

de conformidad a las historias clínicas presentadas por la familia.  

 

Ahora bien, teniendo en cuenta lo expuesto y la buena fe de la Cooperativa al 

haber realizado su debida diligencia, es decir, el haber solicitado el 

diligenciamiento del formato para constituir la póliza, no es tolerable que dadas las 

circunstancias presentadas, sea la Cooperativa quien deba asumir los saldos de los 

créditos del señor Jorge Wilson Cuaran Ordoñez (QEPD), máxime cuando en ningún 

momento se evadió nuestros deberes en cuento a las formalidades de la 

constitución de la póliza (formato suscrito por el solicitante del crédito) y la 

cancelación oportuna de la prima, así las cosas,  es de suma importancia 

recordarle lo dispuesto por la honorable Corte Suprema de Justicia3:  

 

“Así, para resolver este tipo de casos se debe tener en cuenta que: “i)  los contratos 

de seguros se rigen por el principio de buena fe que obliga a ambos contratantes 

y que se materializa en el deber de redactar el clausulado de las pólizas de seguros 

eliminando todo tipo de ambigüedad contractual, lo cual impone incluir con 

precisión y de forma taxativa las preexistencias que generan exclusión de 

 
2 La prehipertensión es una condición definida en un rango de 120-139/80-89 mmHg que 

puede afectar hasta al 52% de la población mundial. Los individuos con prehipertensión 

tienen un riesgo dos o tres veces mayor de desarrollar hipertensión arterial (HTA). 

Consideramos que a los sujetos clasificados como prehipertensos es necesario informarles 

acerca de su condición, no de enfermos, pero sí de personas en riesgo, cuyas cifras de 

presión arterial deben vigilar y tratar de llevar, con las recomendaciones facultativas de 

cambios en el estilo de vida, a la categoría de normal y así, quizás, no llegar nunca a 

desarrollar la enfermedad hipertensiva. 
3 Sentencia de tutela STL7955-2018 de fecha 20/06/2018 
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cobertura del riesgo asegurado; ii) con el fin de determinar tales preexistencias, las 

aseguradoras tienen la carga de realizar exámenes médicos previos al tomador de 

la póliza para establecer de forma objetiva su condición de salud al momento de 

suscribir el seguro; iii) en caso de no realizar el examen médico previo, las 

aseguradoras tienen la carga de demostrar que la preexistencia era conocida con 

certeza y con anterioridad por el tomador del seguro, y que al no haberla 

reportado en la declaración de asegurabilidad éste incurrió en una mala fe 

contractual, ya que solo de esa forma es posible sancionar la conducta silente con 

la reticencia que establece el artículo 1058 del Código de Comercio; y, en todo 

caso; iv) no será sancionada si el asegurador conocía, podía conocer o no 

demostró los hechos que dan lugar a la supuesta reticencia. (C. Constitucional, 

sentencia T-393 de 2015)” 

 

Por otra parte, en cuanto al pilar fundamental de la objeción de la reclamación 

por parte de la empresa que representa, es importante que se de interpretación y 

aplicación a la posición que maneja la honorable corte en el presente sentido de 

que: “La reticencia se encuentra relacionada con la mala fe al momento de 

declarar los hechos o circunstancias que definen el riesgo. Mientras la prexistencia 

puede definirse con certeza antes de la celebración del contrato. Siguiendo la 

Sentencia T-222 de 2014, respecto a las diferencias entre la preexistencia y la 

reticencia es dable advertir lo siguiente en un asunto similar: 

 

“La aseguradora está en la obligación de pedir exámenes médicos previos a la 

celebración del contrato de seguro, pues de otra manera no podrá alegar 

preexistencia alguna en un futuro. La Corte ha entendido que este deber es 

mayormente exigible a la aseguradora, pues en muchas ocasiones, las personas 

no cuentan ni con los medios, ni con el conocimiento suficiente para conocer sus 

enfermedades (…). En criterio de esta Sala, la preexistencia puede ser 

eventualmente una manera de reticencia. Por ejemplo, si una persona conoce un 

hecho anterior a la celebración del contrato y sabiendo ésto no informa al 

asegurador dicha condición por evitar que su contrato se haga más oneroso o 

sencillamente la otra parte decida no celebrar el contrato, en este preciso evento 

la preexistencia sí será un caso de reticencia. Lo mismo no sucede cuando una 

persona no conozca completamente la información que abstendría a la 

aseguradora a celebrar el contrato, o hacerlo más oneroso. Por ejemplo, 

enunciativamente, casos en los que existan enfermedades silenciosas y/o 

progresivas. En aquellos eventos, el actuar del asegurado no sería de mala fe. 

Sencillamente no tenía posibilidad de conocer completamente la información y 

con ello, no es posible que se deje sin la posibilidad de recibir el pago de la póliza. 

Esta situación sería imponerle una carga al usuario que indiscutiblemente no puede 

cumplir. Es desproporcionado exigirle al ciudadano informar un hecho que no 

conoce ni tiene la posibilidad de conocerlo. Mucho menos, para el caso del seguro 

de vida grupo de deudores, suministrar con preciso detalle su grado de 
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discapacidad. Ahora bien, ¿quién debe probar la mala fe? En concepto de esta 

Corte, deberá ser la aseguradora. Y es que no puede ser de otra manera, pues solo 

ella es la única que puede decir con toda certeza (i) que por esos hechos el 

contrato se haría más oneroso y (ii), que se abstendrá de celebrar el contrato. 

Precisamente, la Corte Suprema también ha entendido que esta carga le 

corresponde a la aseguradora. Por ejemplo, en Sentencia del once (11) de abril del 

2002, sostuvo que “las inexactitudes u omisiones del asegurado en la declaración 

del estado de riesgo, se deben sancionar con la nulidad relativa del contrato de 

seguro, salvo que, como ha dicho la jurisprudencia, dichas circunstancias hubiesen 

sido conocidas del asegurador o pudiesen haber sido conocidas por él de haber 

desplegado ese deber de diligencia profesional inherente a su actividad” (subraya 

por fuera del texto) . Lo anterior significa que la reticencia solo existirá siempre que 

la aseguradora en su deber de diligencia, no pueda conocer los hechos debatidos. 

Si fuera de otra manera podría, en la práctica, firmar el contrato de seguro y solo 

cuando el tomador o beneficiario presenten la reclamación, alegar la reticencia. 

En criterio de esta Sala, no es posible permitir esta interpretación pues sería aceptar 

prácticas, ahora sí, de mala fe. En síntesis, la reticencia significa la inexactitud en la 

información entregada por el tomador del seguro a la hora de celebrar el contrato. 

Esta figura es castigada con la nulidad relativa. En otros términos, sanciona la mala 

fe en el comportamiento del declarante. Ello implica que, (i) no necesariamente 

los casos de preexistencias son sinónimo de reticencia. El primer evento es objetivo 

mientras que el segundo es subjetivo. Por tal motivo, (ii) es deber de la aseguradora 

probar la mala fe en los casos de preexistencias, pues solo ella es la única que sabe 

si ese hecho la haría desistir de la celebración del contrato o hacerlo más oneroso. 

En todo caso (iii), no será sancionada si el asegurador conocía o podía conocer los 

hechos que dan lugar a la supuesta reticencia”.   

 

En resumen, (i) el adquirente debe informar los hechos o circunstancias de los que 

tenga conocimiento al momento de celebrar el contrato, como enfermedades o 

síntomas de las mismas, de acuerdo con un cuestionario que realice la entidad, el 

cual debe ser claro y carente de ambigüedades; (ii) la aseguradora debe 

investigar con base en esta información el estado de salud del paciente, por 

ejemplo, solicitando exámenes médicos recientes a sus usuarios o consultando la 

historia clínica; (iii) las prexistencias deben quedar consignadas en el contrato, so 

pena de ser ambigüedades o vacíos que no pueden alegarse para negar el pago 

de la póliza o reducir el monto de la obligación; (iv) la reticencia se presenta 

cuando el adquirente ha actuado de mala fe, ocultando el estado del riesgo o ha 

sido negligente al manifestar las condiciones preguntadas por la aseguradora para 

determinar el riesgo; (v) las aseguradoras deben demostrar la mala fe por ser 

quienes definen la trascendencia de los hechos en la celebración o aumento de 

la onerosidad del mismo; (vi) de constatarse la reticencia, debe existir un nexo 

causal entre esta y el siniestro, evento en el cual puede haber lugar a la nulidad 

relativa del contrato; (vii) las aseguradoras no pueden alegar la nulidad relativa del 

contrato o la disminución en el pago de la obligación cuando conocen o han 

debido conocer los hechos o circunstancias prexistentes o, aun así,  las subsane 
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mediante su aceptación expresa o tácita[71]. Situación que se presenta cuando 

no realizan las labores investigativas que les asisten. En criterio de la Corte Suprema 

de Justicia “resulta razonable que si la entidad aseguradora, como un indiscutido 

profesional que es, en tal virtud "debidamente autorizada" por la ley para asumir 

riesgos, renuncia a efectuar valoraciones una vez es enterado de posibles 

anomalías, o deja de auscultar, pudiendo hacerlo, no puede clamar, ex post, que 

se decrete la nulidad, como si su actitud fuera la de un asegurador acucioso y 

diligente”. 

 

En este orden de ideas, cabe resaltar que la jurisprudencia de la Corte, ha 

establecido algunos parámetros con los cuales nos es posible dirimir la dificultad 

que hasta el momento está perjudicando a la Cooperativa, circunstancia que 

puede ser subsanada en atención a la presente comunicación y la adecuada 

interpretación que se realice por parte de su entidad frente al clausulado pactado 

y en especial los pronunciamientos de las altas Cortes.  En caso de no existir un 

análisis integral al presente asunto y una solución inmediata, estaremos facultados 

para acudir a la jurisdicción ordinaria, instancia idónea para determinar las 

circunstancias reales y proteger los intereses de COOTEP, puesto que al igual que 

la familia del fallecido, tenemos el mismo anhelo en definir la suerte del contrato 

de seguro que se venía cancelando por parte del deudor y la efectividad de las 

pólizas, bajo argumentos de relevancia y por supuesto, agotar un proceso 

administrativo o judicial ajustado integralmente en derecho. 

 

No siendo más, agradezco la atención brindada. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

RAQUEL MALUA SAYALPUD 

Gerente Cootep 

 

 

Elaboró: Karen Liliana Villota Hernández-Jefe Jurídica Cootep_______ 

                Carlos Iván Romero Bastidas- Auxiliar cobranza Cootep______ 
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Bogotá, 20 de octubre del 2020 

 

 

Doctora 

Raquel Malua Sayalpud  

Gerente   

Cooperativa De Los Trabajadores De La Educación Y Empresarios Del Putumayo 

Carrera 4 No.7-30 Barrio José Maria Hernández  

Pasto, Nariño 

 

Referencia: Objeción  

                     Reclamación: 10199521 Caso 74094 

                    Póliza: AA000525 de Pasto 

                    Asegurado: Jorge Wilson Cuaran Ordóñez (q.e.p.d.) 

                     Tomador: Cooperativa De Los Trabajadores De La Educación Y   

                                       Empresarios Del Putumayo 

                

Respetada doctora Raquel: 

 

En respuesta a la reclamación presentada con ocasión del fallecimiento del señor 

Jorge Wilson Cuaran Ordóñez (q.e.p.d.), La Equidad Seguros de Vida O.C., con base 

en la documentación aportada para el correspondiente estudio, le informa los 

siguientes hechos: 

 

Esta aseguradora expidió renovación de póliza de la referencia con vigencia 

comprendida desde el 26 de enero del 2020 al 26 de enero del 2021, amparando 

contra el riesgo de muerte e invalidez y vida completa a los deudores de su 

Cooperativa. 

  

El 13 de diciembre del 2017, el 21 de noviembre del 2018 y el 17 de octubre del 2019 

fueron desembolsados los créditos al señor Jorge Wilson Cuaran Ordóñez (q.e.p.d.) con 

saldos a la fecha de $55.275.974, $23.930.831 y $989.006. 

 

El señor Jorge Wilson Cuaran Ordóñez (q.e.p.d.), falleció el 04 de septiembre del 2020. 

 

De acuerdo con la historia clínica San José IPS Putumayo SAS con fecha de atención 

del 12 de agosto del 2016 se evidencia lo siguiente: “Enfermedad actual: paciente con 

antecedente diabetes mellitus II, manejo con Glibenclamida Tab 5 MG en ayunas, 

Metformina tab 850 MG una al día, pobre adherencia al tratamiento, en el momento 

refiere disminución de la agudeza visual asociado a visión borrosa. Diagnostico: E118. 

Diabetes mellitus no insulinodependiente, con complicaciones. H532. Diplopía. I10X. 

Hipertension esencial (primaria). 

 



 

En las solicitudes de Seguro – Declaración de asegurabilidad suscritas por el señor Jorge 

Wilson Cuaran Ordóñez (q.e.p.d.) diligenciadas para el otorgamiento de los créditos, 

en donde se le consulta lo siguiente: Con plena conciencia de que la reticencia o la 

falsedad dejan sin efecto el seguro, así como este se otorga a las personas de salud 

normal doy respuesta a la buena fe a los siguientes interrogantes: Favor marque con 

una X si presenta o ha presentado alguna vez, cualquiera de las siguientes condiciones:  

                                                                                                                                                                                                               

1. Afecciones cardiovasculares 2. Afecciones cerebrovasculares 3. Cáncer 4. Diabetes 

5. VIH positivo / SIDA 6. Cirugía 7. Alcoholismo 8. Tabaquismo / Drogadicción 9. 

Hipertensión arterial 10. Enfermedades congénitas 11. Enfermedades del colágeno. 

 

No obstante, lo anterior, se evidencia que no fue marcada la casilla que hace mención 

a la patología padecida por el señor Jorge Wilson Cuaran Ordóñez (q.e.p.d.) como la 

hipertensión arterial. 

 

El artículo 1058 del Código de Comercio establece que: “El tomador está obligado a 

declarar sinceramente los hechos o circunstancias que determinan el estado del 

riesgo, según el cuestionario que le sea propuesto por el asegurador. La reticencia o la 

inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidos por el asegurador, lo 

hubieren retraído de celebrar el contrato, o inducido a estipular condiciones más 

onerosas, producen la nulidad relativa del seguro. 

 

Como complemento a lo anterior, se hace imprescindible hacer referencia al artículo 

1158 del Código de Comercio, que rige el contrato de seguro de vida, el cual reza: 

 

“Aunque el asegurador prescinda del examen médico, el asegurado no podrá 

considerarse exento de las obligaciones a que se refiere el artículo 1058, ni de las 

sanciones a que su infracción dé lugar”.  

 

Lo anterior significa que la reclamación presentada no se encuentra amparada, por 

cuanto el señor Jorge Wilson Cuaran Ordóñez (q.e.p.d.), al momento del desembolso 

de los créditos ya había presentado en tiempo anterior la condición de hipertensión 

arterial y no declaró sinceramente su estado de salud con el cual ingresaba a la póliza, 

lo que indica que incurrió inexistencia de cobertura y reticencia de la información. 

 

En consideración a lo expuesto, La Equidad Seguros de Vida O.C. Objeta la 

reclamación y se abstiene de reconocer favorablemente su solicitud con motivo del 

fallecimiento del señor Jorge Wilson Cuaran Ordóñez (q.e.p.d.) 

 

Si desea solicitar alguna aclaración, plantear una solicitud de reconsideración sobre la 

decisión adoptada por la aseguradora o aportar documentación adicional 

relacionada con el presente reclamo por favor remitir su solicitud al siguiente link: 

Formulario de Anexos citando los datos de la referencia. 

 

https://reclamacion.laequidadseguros.coop/appnetunity/UnityForm.aspx?d1=AUUXNjbdor6Aueiu9lUl5aKHAU35o1nkzGfyVjRe2BCtNSqiAIhaoICnffeuIauUdglFSPjUML6xPQDRpBlatOBtqCs2o2p8J57t%2fGHgZ0Na%2fSoYpmFA7ug%2fUnsibgZdcTWNjgclHcSZ2LMoo6z8oVixIoXOzAGNdv1gV47vY3HBi3Wq3%2b6D8OwNd8ABdkilJ8vuSmzYHtZekQbKwDdszm8%3d
https://reclamacion.laequidadseguros.coop/appnetunity/UnityForm.aspx?d1=AUUXNjbdor6Aueiu9lUl5aKHAU35o1nkzGfyVjRe2BCtNSqiAIhaoICnffeuIauUdglFSPjUML6xPQDRpBlatOBtqCs2o2p8J57t%2fGHgZ0Na%2fSoYpmFA7ug%2fUnsibgZdcTWNjgclHcSZ2LMoo6z8oVixIoXOzAGNdv1gV47vY3HBi3Wq3%2b6D8OwNd8ABdkilJ8vuSmzYHtZekQbKwDdszm8%3d


 

En caso de que surja alguna inquietud adicional sobre su póliza, condiciones generales 

del seguro contratado, información general o consulta sobre el estado de su siniestro 

por favor utilizar el formulario de contacto que encuentra en nuestra página web 

http://www.laequidadseguros.coop/contacto citando el número del reclamo y con 

gusto la resolveremos.  

 

Cordialmente,  

 

 

 

Carlos Andrés Mejía Arias   

Gerente Nacional de Indemnizaciones 

La Equidad Seguros de Vida O.C. 
 

 
Elabora: Fernando Cipagauta Gómez 

Revisa: Nubia Verdugo  

 



 

Bogotá, 20 de enero del 2021 

 

Doctor 

Harry Bernardo Moreno Garcés 

harrymorenog@hotmail.com 

harrymoreno@mgconsultorialegal.com.co. 

Cali, Valle del Cauca 

 

Referencia: Respuesta Derecho de Petición  

                     Ratificación de Objeción  

                     Reclamación: 10199521 Caso 74094 

                  Póliza: AA000525 de Pasto 

                  Asegurado: Jorge Wilson Cuaran Ordóñez (q.e.p.d.) 

                     Tomador: Cooperativa De Los Trabajadores De La Educación Y   

                                       Empresarios Del Putumayo 

                

Respetado doctor Moreno: 

 

En respuesta a su solicitud de reconsideración de la reclamación mediante derecho de 

petición radicado el 30 de diciembre del 2020 con ocasión del fallecimiento del señor 

Jorge Wilson Cuaran Ordóñez (q.e.p.d.), La Equidad Seguros de Vida O.C., le informa los 

siguientes hechos: 

 

El 13 de diciembre del 2017, el 21 de noviembre del 2018 y el 17 de octubre del 2019 

fueron desembolsados los créditos al señor Jorge Wilson Cuaran Ordóñez (q.e.p.d.) con 

saldos a la fecha de $55.275.974, $23.930.831 y $989.006. 

 

El señor Jorge Wilson Cuaran Ordóñez (q.e.p.d.), falleció el 04 de septiembre del 2020. 

 

De conformidad a la autorización expresa indicada en la solicitud de seguro impartida 

por el señor Jorge Wilson Cuaran Ordóñez (q.e.p.d.) procedimos a solicitar el historial 

médico a la Clínica San José IPS Putumayo SAS donde se evidencia los siguientes 

antecedentes: 

 

“Fecha de atención del 12 de agosto del 2016 se evidencia lo siguiente: “Enfermedad 

actual: paciente con antecedente diabetes mellitus II, manejo con Glibenclamida Tab 5 

MG en ayunas, Metformina tab 850 MG una al día, pobre adherencia al tratamiento, en 

el momento refiere disminución de la agudeza visual asociado a visión borrosa. 

Diagnostico: E118. Diabetes mellitus no insulinodependiente, con complicaciones. H532. 

Diplopía. I10X. Hipertension esencial (primaria)”. 

 

En las solicitudes de Seguro – Declaración de asegurabilidad suscritas por el señor Jorge 

Wilson Cuaran Ordóñez (q.e.p.d.) diligenciadas para el otorgamiento de los créditos, en 

donde se le consulta lo siguiente: Con plena conciencia de que la reticencia o la 

mailto:harrymorenog@hotmail.com
mailto:harrymorenog@hotmail.com
mailto:harrymoreno@mgconsultorialegal.com.co
mailto:harrymoreno@mgconsultorialegal.com.co


 

falsedad dejan sin efecto el seguro, así como este se otorga a las personas de salud 

normal doy respuesta a la buena fe a los siguientes interrogantes: Favor marque con una 

X si presenta o ha presentado alguna vez, cualquiera de las siguientes condiciones:  

                                                                                                                                                                             

1. Afecciones cardiovasculares 2. Afecciones cerebrovasculares 3. Cáncer 4. Diabetes 5. 

VIH positivo / SIDA 6. Cirugía 7. Alcoholismo 8. Tabaquismo / Drogadicción 9. Hipertensión 

arterial 10. Enfermedades congénitas 11. Enfermedades del colágeno. 

 

No obstante, lo anterior, se evidencia que no fue marcada la casilla que hace mención 

a la patología diagnosticada al señor Jorge Wilson Cuaran Ordóñez (q.e.p.d.) como la 

hipertensión arterial, solamente marca la diabetes como enfermedad que padecía e 

indica que estaba en tratamiento y controlada”.  

 

Lo anterior significa que la reclamación presentada no se encuentra amparada, por 

cuanto el señor Jorge Wilson Cuaran Ordóñez (q.e.p.d.), al momento del desembolso de 

los créditos ya había presentado en tiempo anterior la condición de hipertensión arterial 

y no declaró sinceramente su estado de salud con el cual ingresaba a la póliza, lo que 

indica que incurrió inexistencia de cobertura y reticencia de la información, causales de 

objeción con soporte legal en los artículos 1058 y 1158 del Código de Comercio.   

 

En consideración a lo expuesto, La Equidad Seguros de Vida O.C., ratifica la reclamación 

y se abstiene de reconocer favorablemente su solicitud con motivo del fallecimiento del 

señor Jorge Wilson Cuaran Ordóñez (q.e.p.d.) 

 

Si desea solicitar alguna aclaración, plantear una solicitud de reconsideración sobre la 

decisión adoptada por la aseguradora o aportar documentación adicional relacionada 

con el presente reclamo por favor remitir su solicitud al siguiente link: Formulario de Anexos 

citando los datos de la referencia. 

 

En caso de que surja alguna inquietud adicional sobre su póliza, condiciones generales 

del seguro contratado, información general o consulta sobre el estado de su siniestro por 

favor utilizar el formulario de contacto que encuentra en nuestra página web 

http://www.laequidadseguros.coop/contacto citando el número del reclamo y con 

gusto la resolveremos.  

 
Nubia Patricia Verdugo Martín 

Coordinadora de Indemnizaciones Vida  

 
Elabora: Fernando Cipagauta Gómez 

https://reclamacion.laequidadseguros.coop/appnetunity/UnityForm.aspx?d1=AUUXNjbdor6Aueiu9lUl5aKHAU35o1nkzGfyVjRe2BCtNSqiAIhaoICnffeuIauUdglFSPjUML6xPQDRpBlatOBtqCs2o2p8J57t%2fGHgZ0Na%2fSoYpmFA7ug%2fUnsibgZdcTWNjgclHcSZ2LMoo6z8oVixIoXOzAGNdv1gV47vY3HBi3Wq3%2b6D8OwNd8ABdkilJ8vuSmzYHtZekQbKwDdszm8%3d
https://reclamacion.laequidadseguros.coop/appnetunity/UnityForm.aspx?d1=AUUXNjbdor6Aueiu9lUl5aKHAU35o1nkzGfyVjRe2BCtNSqiAIhaoICnffeuIauUdglFSPjUML6xPQDRpBlatOBtqCs2o2p8J57t%2fGHgZ0Na%2fSoYpmFA7ug%2fUnsibgZdcTWNjgclHcSZ2LMoo6z8oVixIoXOzAGNdv1gV47vY3HBi3Wq3%2b6D8OwNd8ABdkilJ8vuSmzYHtZekQbKwDdszm8%3d


 

Bogotá, 21 de enero del 2021 

 

 

Doctor 

Harry Bernardo Moreno Garcés 

harrymorenog@hotmail.com 

harrymoreno@mgconsultorialegal.com.co. 

Cali, Valle del Cauca 

 

 

Referencia: Respuesta Derecho de Petición  

                     Ratificación de Objeción  

                     Reclamación: 10199521 Caso 74094 

                    Póliza: AA000525 de Pasto 

                    Asegurado: Jorge Wilson Cuaran Ordóñez (q.e.p.d.) 

                     Tomador: Cooperativa De Los Trabajadores De La Educación Y   

                                       Empresarios Del Putumayo 

                

Respetada doctora Moreno: 

 

En respuesta a su solicitud de reconsideración de la reclamación mediante derecho de 

petición radicado el 30 de diciembre del 2020 con ocasión del fallecimiento del señor Jorge 

Wilson Cuaran Ordóñez (q.e.p.d.), La Equidad Seguros de Vida O.C., le informa los siguientes 

hechos: 

 

El 13 de diciembre del 2017, el 21 de noviembre del 2018 y el 17 de octubre del 2019 fueron 

desembolsados los créditos al señor Jorge Wilson Cuaran Ordóñez (q.e.p.d.) con saldos a la 

fecha de $55.275.974, $23.930.831 y $989.006. 

 

El señor Jorge Wilson Cuaran Ordóñez (q.e.p.d.), falleció el 04 de septiembre del 2020. 

 

De conformidad a la autorización expresa indicada en la solicitud de seguro impartida por el 

señor Jorge Wilson Cuaran Ordóñez (q.e.p.d.) procedimos a solicitar el historial médico a la 

Clínica San José IPS Putumayo SAS donde se evidencia los siguientes antecedentes: 

 

“Fecha de atención del 12 de agosto del 2016 se evidencia lo siguiente: “Enfermedad actual: 

paciente con antecedente diabetes mellitus II, manejo con Glibenclamida Tab 5 MG en 

ayunas, Metformina tab 850 MG una al día, pobre adherencia al tratamiento, en el momento 

refiere disminución de la agudeza visual asociado a visión borrosa. Diagnostico: E118. Diabetes 

mellitus no insulinodependiente, con complicaciones. H532. Diplopía. I10X. Hipertension 

esencial (primaria)”. 

 

 

 

En las solicitudes de Seguro – Declaración de asegurabilidad suscritas por el señor Jorge Wilson 

Cuaran Ordóñez (q.e.p.d.) diligenciadas para el otorgamiento de los créditos, en donde se le 

consulta lo siguiente: Con plena conciencia de que la reticencia o la falsedad dejan sin efecto 

el seguro, así como este se otorga a las personas de salud normal doy respuesta a la buena fe 

mailto:harrymorenog@hotmail.com
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a los siguientes interrogantes: Favor marque con una X si presenta o ha presentado alguna vez, 

cualquiera de las siguientes condiciones:  

                                                                                                                                                                             

1. Afecciones cardiovasculares 2. Afecciones cerebrovasculares 3. Cáncer 4. Diabetes 5. VIH 

positivo / SIDA 6. Cirugía 7. Alcoholismo 8. Tabaquismo / Drogadicción 9. Hipertensión arterial 

10. Enfermedades congénitas 11. Enfermedades del colágeno. 

 

No obstante, lo anterior, se evidencia que no fue marcada la casilla que hace mención a la 

patología diagnosticada al señor Jorge Wilson Cuaran Ordóñez (q.e.p.d.) como la hipertensión 

arterial, solamente marca la diabetes como enfermedad que padecía e indica que estaba en 

tratamiento y controlada”.  

 

Lo anterior significa que la reclamación presentada no se encuentra amparada, por cuanto el 

señor Jorge Wilson Cuaran Ordóñez (q.e.p.d.), al momento del desembolso de los créditos ya 

había presentado en tiempo anterior la condición de hipertensión arterial y no declaró 

sinceramente su estado de salud con el cual ingresaba a la póliza, lo que indica que incurrió 

inexistencia de cobertura y reticencia de la información, causales de objeción con soporte 

legal en los artículos 1058 y 1158 del Código de Comercio.   

 

En consideración a lo expuesto, La Equidad Seguros de Vida O.C., ratifica la reclamación y se 

abstiene de reconocer favorablemente su solicitud con motivo del fallecimiento del señor 

Jorge Wilson Cuaran Ordóñez (q.e.p.d.) 

 

Si desea solicitar alguna aclaración, plantear una solicitud de reconsideración sobre la decisión 

adoptada por la aseguradora o aportar documentación adicional relacionada con el 

presente reclamo por favor remitir su solicitud al siguiente link: Formulario de Anexos citando los 

datos de la referencia. 

 

En caso de que surja alguna inquietud adicional sobre su póliza, condiciones generales del 

seguro contratado, información general o consulta sobre el estado de su siniestro por favor 

utilizar el formulario de contacto que encuentra en nuestra página web 

http://www.laequidadseguros.coop/contacto citando el número del reclamo y con gusto la 

resolveremos.  

 

Cordialmente, 

 

 
Nubia Patricia Verdugo Martín 

Coordinadora de Indemnizaciones Vida  

 
Elabora: Fernando Cipagauta Gómez 

https://reclamacion.laequidadseguros.coop/appnetunity/UnityForm.aspx?d1=AUUXNjbdor6Aueiu9lUl5aKHAU35o1nkzGfyVjRe2BCtNSqiAIhaoICnffeuIauUdglFSPjUML6xPQDRpBlatOBtqCs2o2p8J57t%2fGHgZ0Na%2fSoYpmFA7ug%2fUnsibgZdcTWNjgclHcSZ2LMoo6z8oVixIoXOzAGNdv1gV47vY3HBi3Wq3%2b6D8OwNd8ABdkilJ8vuSmzYHtZekQbKwDdszm8%3d


 

 

 

 

 

 

 

Bogotá, 09 de septiembre del 2022 

 

 

 

Doctora 

Raquel Malua Sayalpud  

Gerente   

Cooperativa De Los Trabajadores De La Educación Y Empresarios Del Putumayo 

Carrera 4 No.7-30 Barrio José Maria Hernández  

Pasto, Nariño 

 

 

 

Referencia: Respuesta Reconsideración   

                     Ratificación de Objeción  

                     Reclamación: 10199521 Caso 74094 

            Póliza: AA000525 de Pasto 

           Asegurado: Jorge Wilson Cuaran Ordóñez (q.e.p.d.) 

                     Tomador: Cooperativa De Los Trabajadores De La Educación Y   

                                       Empresarios Del Putumayo 

                

Respetada doctora Raquel: 

 

En respuesta a su nueva solicitud de reconsideración radicada el 17 de agosto del 2022 con ocasión de 

la reclamacion por el fallecimiento del señor Jorge Wilson Cuaran Ordóñez (q.e.p.d.), La Equidad 

Seguros de Vida O.C., le informa los siguientes hechos: 

 

Fueron desembolsados los siguientes créditos al señor Jorge Wilson Cuaran Ordóñez (q.e.p.d.)  

 

      Fecha del Desembolso                        Saldo Reclamado 

 

13 de diciembre del 2017                            $55.275.974  

21 de noviembre del 2018                           $23.930.831  

17 de octubre del 2019                                     $989.006 

 

Total saldos de los créditos: $80.195.811. 

 

El señor Jorge Wilson Cuaran Ordóñez (q.e.p.d.), falleció el 04 de septiembre del 2020. 

 

De acuerdo a las solicitudes de Seguro – Declaración de asegurabilidad suscritas por el señor Jorge 

Wilson Cuaran Ordóñez (q.e.p.d.) diligenciadas para el otorgamiento de los créditos e ingreso a la 

póliza, en donde se le consulta lo siguiente: Con plena conciencia de que la reticencia o la falsedad 

dejan sin efecto el seguro, así como este se otorga a las personas de salud normal doy respuesta a la 

buena fe a los siguientes interrogantes: Favor marque con una X si presenta o ha presentado alguna 

vez, cualquiera de las siguientes condiciones:  

                                                                                                                                                                             

1. Afecciones cardiovasculares 2. Afecciones cerebrovasculares 3. Cáncer 4. Diabetes 5. VIH positivo / 

SIDA 6. Cirugía 7. Alcoholismo 8. Tabaquismo / Drogadicción 9. Hipertensión arterial 10. Enfermedades 

congénitas 11. Enfermedades del colágeno. 

 

No obstante, lo anterior, se evidencia que no fue marcada la casilla que hace mención a la patología 

de hipertensión arterial solamente marca la diabetes como enfermedad diagnosticada.  

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

A lo anterior hacemos referencia especial a lo enunciado en la solicitud de seguro “si presenta o ha 

presentado alguna vez cualquiera de las siguientes condiciones……” entre las cuales está la condición 

de hipertensión arterial. De acuerdo a la autorización expresa del señor Jorge Wilson Cuaran Ordóñez 

(q.e.p.d.), se solicitó el historial médico a la Clínica San José IPS Putumayo SAS en donde indica lo 

siguiente: “Fecha de atención del 12 de agosto del 2016. Enfermedad actual: paciente con 

antecedente diabetes mellitus II, manejo con Glibenclamida Tab 5 MG en ayunas, Metformina tab 850 

MG una al día, pobre adherencia al tratamiento, en el momento refiere disminución de la agudeza 

visual asociado a visión borrosa. Diagnóstico: E118. Diabetes mellitus no insulinodependiente, con 

complicaciones. H532. Diplopía. I10X. Hipertension esencial (primaria)”. 

 

Se adjunta copia de la historia clínica del 12 de agosto del 2016. 

 

Lo anterior significa que la reclamación presentada no se encuentra amparada, por cuanto el señor 

Jorge Wilson Cuaran Ordóñez (q.e.p.d.), al momento del desembolso de los créditos ya había 

presentado en tiempo anterior la condición de hipertensión arterial y no declaró sinceramente su 

estado de salud con el cual ingresaba a la póliza, lo que indica que incurrió inexistencia de cobertura 

y reticencia de la información, causales de objeción con soporte legal en los artículos 1058 y 1158 del 

Código de Comercio.   

 

Adicionalmente efectuamos anotación especial a lo siguiente: Para otorgar un crédito e ingreso del 

deudor a la poliza de la referencia deben diligenciar la solicitud de seguro – declaración de 

asegurabilidad y responder el cuestionario propuesto en esta solicitud con la cual se evalúa el estado 

del riesgo para dar una eventual cobertura por lo tanto priman las enfermedades cuestionadas en la 

solicitud de seguro sobre las enfermedades preexistentes que se mencionan en el clausulado general 

de la poliza vida grupo deudores.  

 

En consideración a lo expuesto, La Equidad Seguros de Vida O.C., ratifica la reclamación y se abstiene 

de reconocer favorablemente su solicitud con motivo del fallecimiento del señor Jorge Wilson Cuaran 

Ordóñez (q.e.p.d.) 

 

Si desea solicitar alguna aclaración, plantear una solicitud de reconsideración sobre la decisión 

adoptada por la aseguradora o aportar documentación adicional relacionada con el presente 

reclamo por favor remitir su solicitud al siguiente link: Formulario de Anexos citando los datos de la 

referencia. 

 

Cordialmente,  

 

 

 

Carlos Andrés Mejía Arias   

Gerente Nacional de Indemnizaciones 

La Equidad Seguros de Vida O.C. 

 
Elabora: Fernando Cipagauta Gómez 

Revisa: Nubia Verdugo 

 

https://reclamacion.laequidadseguros.coop/appnetunity/UnityForm.aspx?d1=AUUXNjbdor6Aueiu9lUl5aKHAU35o1nkzGfyVjRe2BCtNSqiAIhaoICnffeuIauUdglFSPjUML6xPQDRpBlatOBtqCs2o2p8J57t%2fGHgZ0Na%2fSoYpmFA7ug%2fUnsibgZdcTWNjgclHcSZ2LMoo6z8oVixIoXOzAGNdv1gV47vY3HBi3Wq3%2b6D8OwNd8ABdkilJ8vuSmzYHtZekQbKwDdszm8%3d
































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































 

 

 

 

 

 

 

 



 


